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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
ACTA Nº 72-2020 EXTRAORDINARIA 

Reunidos en la sala de sesiones del Centro Farmacéutico de la Fuerza Armada, a las once 
horas del dla dieciocho de diciembre de dos mil veinte, los señores miembros del Consejo 
Directivo: General de Brigada Miguel Ángel Rivas Bonilla, Presidente; General de Brigada 
Juan de Jesús Guzmán Morales, Vice-presidente; Capitán de Fragata DEMN Francisco 
Yohalmo de Jesús Mejía Martínez, Secretario; Capitán y Doctor Carlos Manuel Corleto 
Godoy, Primer Vocal y Coronel PA DEM Abel Eduardo Alvarenga Sánchez, Segundo Vocal. 

COMPROBADO EL QUÓRUM SE INICIA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 18DIC020. 

l. LECTURA DE AGENDA DE TRABAJO REUNIÓN EXTRAORDINARIA 

El Sr. Gerente General presentó agenda de trabajo. 

Acuerdo Nº 1 
El Consejo Directivo da lectura a la agenda y acuerda aprobar la agenda de trabajo. 

��� 
111. DETALLE DE EROGACIONES QUE PASAN DE US$ 6,000.00, PERIODO DEL 01 AL 

15DIC020, PARA SU AUTORIZACIÓN. 

El Señor Gerente General solicitó autorización al Consejo Directivo para realizar 
erogaciones que sobrepasan de US$ 6,000.00, período del 01 al 1 5  de diciembre del 2020, 
según detalle siguiente: 

PROVEEDORES CONCEPTO VALOR US$ 

COMPRAS COMERCIALES 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 27,790.16 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 13,360.59 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 30,090.70 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 28,439.21 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 53,218.91 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 100,180.64 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 82,044.43 

Total de Compras Comerciales US$ $ 335,124.64 

FONDO DE APOYO AL COSAM 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 11,221.00 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 15,750.00 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 16,125.00 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 104,048.00 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 7,080.00 

NOTA CONFIDENCIAL: La irtormación oontanida en 111111 documento o correo el&etrónico originado en 111 CENTRO FARIIACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información conlldendlll y soto puede aer utiHzada por la persone, entidad o compal\la a la cual eatá diri�do. Si no ea el deatlnata1o IIWlrizado. c;uakµe� 
retención, difuaión, diatoouc:ión o copia total o parcial da uta dOCU1W1to o su in<ormación III prohibida y aerá sancionada por la lay. SI por error recibe ella mensaje o 
documento, favor reawterlo o entr6guelo a au �ttente y bomirlo Inmediatamente. 
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11. LECTURA DE ACTA Nº 71-2020 

Se dio lectura al Acta N° 71-2020 se resuelve: 

Acuerdo Nº 2 

El Consejo Directivo aprueba el Acta Nº 71-2020. 
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CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 53,470.40 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO DE PROVEEDORES $ 10,906.28 

Total de Pagos del Fondo Apoyo al COSAM US$ $ 218,600.68 

PAGOS DEL FONDO PROGRAMA DE 
REHABILITACION 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
PAGO DE AGUINALDO DE 

$ 14,242.22 
EMPLEADOS PROG.REHABILITACION 

Total de Pagos del Fondo Programa de 
U S $  $  14,242.22 

Rehabilltaclón 

GASTOS DE OPERACIÓN 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
PAGO AGUINALDO EMPLEADOS DEL 

$ 83,530.91 
CEFAFA 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO IVA $ 8,448.36 

CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA PAGO RETENCION RENTA $ 6,880.65 

Total de Pagos de Gastos de Operación US$ $ 98,859.92 

TOTAL DE PAGOS GENERALES U S $  $  666,827.46 

Acuerdo Nº 3 

El Consejo Directivo acuerda aprobar los pagos mayores a US$ 6,000.00 
correspondientes al periodo del 01 al 1 5  de diciembre del 2020. 

IV. OFICIOS COSAM 

El Sr. Gerente General informó al Consejo Directivo, que se recibieron oficios del 
COSAM, que se detallan a continuación: 

OFICIOS RECIBIDOS 

1.- Oficio Nº 1758 UCP/COSAM de fecha 
14DIC020, en el cual se está solicitando 
autorización para iniciar el proceso de adquisición de 5,516 Tabletas del Medicamento Doxiciclina 100 mg capsula o comprimido, en calidad de urgencia, el cual será utilizado como profiláctico contra la Malaria, para los elementos del contingente TOROGOZ V y UMT 11, por un monto aproximado de US$ 2,400.00. 
Dicho medicamento es necesario para completar 28 dlas de profilaxis después de su próximo arribo al país. debiendo cumplir con los lineamientos nacionales e internaciones de prevención contra la Malaria, estableciendo que el personal proveniente de áreas con elevada prevalencia de Malaria, deben mantener la toma de un medicamento profiláctico. 
Asimismo, el Comando de Sanidad Militar remitió la nómina del oersonal aue conformará la 

ACUERDO Nº 4 

1.- Oficio Nº 1758 UCP/Comandancia del COSAM: El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda: ordenar al Sr. Gerente General, que se autoriza el inicio del proceso de adquisición de 5,516 Tabletas del Medicamento Doxiciclina 100 mg capsula o comprimido, en calidad de urgencia, el cual será utilizado como profiláctico contra la Malaria, para los elementos del contingente TOROGOZ V y UAAT 11, tomando en consideración que en el rubro de Medicamentos, del Fondo de las Aportaciones Procedentes del 4% del personal del alta y 1% del personal pensionado, se cuenta con una disponibilidad presupuestaria de DOS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO CON NOVENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,624.99) y que el monto aproximado de compra según B4 es de US$ 2,400.00, bajo la 
NOTA CONAQENgAL: La Información oontanida an 861a documento o correo alectronlco originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y oolo puede - utiizada por la paraona, entidad o compallfa a la cual está dirigido. Si no ea el deltinallWio autorizado, cualquier 
'9tenclón, dlfualón, cblrlbución o copla total o parcial de Hla documento o au información aa prohibida y aenl aancionada por la ley. Si por error recibe •te mensaje o 
documento, favor reenviw1o o antrwguelo • 1u nMT1ttente y bon-arto inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

P.iglna 2 de 41 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

Comisión Evaluadora de Oferta, según detalle: modalidad de Libre Gestión según lo establece 
11' Grado Nomb,. C.rao en la CEO los artículos 39, 40 literal b) y 68 de la LACAP. 
1 C.p. yº"'· Ana Roquol Culillo Ro1olodo 

Representante do la Asimismo se autoriza el nombramiento de la 
Unidad 

2 Tícnico Luis Alfredo VeLhquei Garefa Especiall$ta en el Sien Comisión Evaluadora de Oferta, propuesta por el 
3 Adm. Jumín Beatrb: Panl11ua Rosale.s Oic�•don Comando de Sanidad Militar. 

2.- Oficio Nº 1764 UCP/COSAM de fecha 2.- Oficio Nº 1764 UCP/Comandancia del 
15DIC020, en el cual se está solicitando COSAM: El Consejo Directivo se dio por 
autorización para 

. . .  
el de enterado y acuerda: ordenar al Sr. Gerente imciar proceso 

adquisición de medicamentos oncológicos, para General, que se autoriza el inicio del proceso de 
el tratamiento de quimioterapia de pacientes de adquisición del Suministro de Medicamentos 
la Unidad de Oncología del Hospital Militar Oncológicos, tomando en consideración que se 
Central, los fondos se encuentran cuenta con una disponibilidad presupuestaria de 
presupuestados dentro del rubro Medicamentos VEINTISÉIS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y 
Oncológicos, del Fondo de las Aportaciones CINCO CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE 
para donación al COSAM, según detalle DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
siguiente: AMÉRICA (US $ 26,395 .36) y que el monto 
.,. 

� .. IIKIJCJTADO 
CANTIOAO u.lOFICAOOND estimado de compra según formulario B4, es de 

REOIJ-A RCNICAI VEINTICINCO MIL TREINTA Y TRES CON 
1 119-0046 BKAtVTAMIOASOMG 3,416 Tabl&ta 

DÓLAR 3 C1lu (Cocb caja DOCE CENTAVOS DE DE LOS 
2 MED-0172 CAPEC!TABINE 500MG cont•ne 120 T1ble1.11 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA comarimklosl 

(US$25,033.12), bajo la modalidad de 
Es importante mencionar, que dichos Contratación Directa con Calificativo de 
medicamentos se requieren para el tratamientc Urgencia, por lo que se deberá emitir la 
oportuno de pacientes con cáncer de la unidac respectiva resolución razonada según lo 
oncológica, que de no contar con el tratamientc establece el Art. 72 y 73 de la LACAP. Asimismo 
correspondiente, corren el riesgo de presentar se autoriza el nombramiento de la Comisión 
complicaciones en la salud, lo cual puede Evaluadora de Oferta, propuesta por el Comando 
llevarlos a la muerte. de Sanidad Militar. 

Asimismo, se remite el detalle del personal que 
se designa para fungir como Comisión 
Evaluadora de Ofertas de dicho proceso, para su 
respectiva autorización según detalle siguiente: 
.. 

- 
NO- CAAGO 

1 e». YUC. MIGJEl ÁNGt:l MONJAMs c:Aux hpt'ltafltMl� <k t, unld.d 

2 rtoecc WtS AI.IM:00 Vfl.ÁSQUEZ GARCA �llst.en41blen 

. 

"""· 
ltlfTH •C>XA.HA MAATÍNEZ GUAftOADO 

º•--- 
• TtCNICO TRlNIEM.D EMP'ERATRll ROMERO CAIEZAS Admln� d• I• Orden d• CIClfflP" 

 
 
 
 

l 

NOTA CONF(DENCIAL: La Información contenida an asta documento o C0IT'80 electrónico or1ginad0 an el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA � 
contl- Información confidencial y solo p� aar utiizada por la persona, entidad o companla a la cual ••14 dirigido. SI no H el daatlnatarlo autorizado, cual�• 
retención, difuaión, dlstribuelón o copie total o parcial de esto documento o su información es pn,Nblda y nr6 sancionada por la ley. Si por error recibe 1st1 menaa¡e o 
dlocumento. favor reenvlario o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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Texto tecleado
Información Confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a laInformación Pública
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CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

NOTA CONAOENQAL: La Información corunlda en ate documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARNACEU11CO DE LA FUERZA ARMADA 
contle'."' irt01Tnación confidencial y 1010 puede aer w6.- por la peBona. �tidad o compa/11■ a la cual ea" dirigido. Si no ea al destinatario autorizado, cualquier 
retención, ctfuaión, ciatrtbudón o copla total o parc,11 de este documento o su nl'ormación as prohibida y será senc:ionade por la ley. Si por error recibe este rnenaaje 0 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a •u remitente y borrarlo inmediatamente. 
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NOTA CQNEIQENCIAL,: La Información contenida en eote documento o correo elec:trónlco orlginado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
conti- ln/om,ación confidencial y solo puede ,., utilizada por la peniana, entidad o compal\la a la cual está dirigido. SI no as el dalllnatario autorizado, cual(JJlar 
retención. difusión, dl&tribución o copia total o parcial de este documento o su Información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por tlfT0I' recibe eate mensaje o 
doa.Jmer1o, favor reanvlar1o o entréguelo a su remitente y borrarlo lrmedlatamente. 
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NOTA CQNADENCIAL: La lntormación contenida en este documenco o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la pe"ona, entidad o compa/\la a la cual está dirigido. SI no es el deotinatario autorizado, cualquier 
retención, tlfuaión, cla11tlUci6n o copla total o parcial de Ht• documento o su nformaci6n e, prohibida y 1er6 sancionada por la ley. Si por error recibe uta m-,1aje o 
documento, favor n,envlar1o o ent"9uelo a 1u remitente y t>orrano Inmediatamente. 
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NOTA CONRDl!.NCIAL: La Infamación contenida en e&te documento o correo 1tloctrónico originado en el Cl!NTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA contiene lrl'amación confidencial y aolo puede oer ut�izada por la peraona, entidad o compa/\la a la cual e1t6 dirigido. SI no ea el deatinatarlo autorizado, cuelc,Jler � retenci6n, dlfulión, dl1lribuclón o copia total o parcial de eota documento o su Información •• prohibida y -• aancionada por la ley. SI por errnr raclbe el18 ,,,.,,,aje o documento, favor reenvlar1o o enlr6guelo a su remitente y borrarte inmediatamente. 
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,· 

F. ANÁLISIS FINANCIERO 

G. CONCLUSIONES 

H. RECOMENDACIONES 

Se somete a consideración del honorable Consejo Directivo, darse por enterado de 
los resultados de las ventas del mes de noviembre 2020 y de las ventas históricas por 
sucursal de los años 2018, 2019 y 2020. 

NOTA CONAQENQAL: La información contenida en este d0C1.mento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEIJllCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y 1olo � Hr utilizado por la persona, entided o c:ompal\ia a la cual Htá dirigido. Si no ea el deotinalario autorizado, cualquier 
retención, cifuslón, di1bibucl6n o copla total o parcial de eote documento o au lntonnación ea ¡:,-ohibida y oaré Nnclonada por la ley. SI por error recibe uta mensaje o 
doo..menlo, fevor reenviarlo o entréguelo a su remitente y bom,r1o Inmediatamente. 
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Acuerdo Nº 5 

El Consejo Directivo se dio por enterado del informe de los resultados de las ventas del 
mes de noviembre 2020 y de las ventas históricas por sucursal de los años 2018, 2019 y 

2020. 

VI. ESTADOS FINANCIEROS DE NOVIEMBRE 2020 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo el informe de los Estados 
financieros del mes de noviembre 2020, el cual estaba conformado según detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

Ley de creación del CEF AF A. 

Art. 9.- Son atribuciones y deberes del Consejo Directivo; e) Aprobar o no los estados 
financieros. 

B. ESTADOS FINANCIEROS AL MES DE NOVIEMBRE DE 2020 

1 .  EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE NGRESOS DEL MES DE 
NOVIEMBRE 2020 

Se muestra la ejecución presupuestaria de los ingresos del mes de noviembre 2020, en los 
cuales, se refleja que los ingresos de los fondos en administración (4% COSAM, 1 % 
Programa de Rehabilitación, y 1% Personal Pensionado) lograron un nivel de entre el 
100.23% al 206.34% en donde el más representativo dentro de este concepto fue el ingreso 
del 1 % de Personal pensionado con el 206.34% de ejecución; la venta de medicamentos en 
sucursales alcanzó el 93.49%; y los ingresos financieros y otros lograron el 146.88%, se 
detalla: 

DETALLE PRESUPUESTADO EJECUTADO %OCT2020 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIÓN 4% PERSONAL ACTIVO - COSAM) $343,745.00 $344,529.73 100.23% 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIONES 1% PENSIONADOS- COSAM) $4,100.00 $8,459.97 206.34% 

CONTRIBUCIONES LABORALES (COTIZACIÓN 1% PERSONAL ACTIVO) $171,000.00 $172,355.54 100.79% 

VENTA DE BIENES Y SERVICIOS (SUCURSALES) $616,302.00 $576,191.29 93.49% 

INGRESOS FINANCIEROS Y OTROS (INTERESES, ALQUILERES, MULTAS, ETC.) $75,975.00 $111,592.89 146.88% 

TOTAL $1,211,122.00 $1,213,129.42 100.17% 

En general, se ejecutó el 100.17% de los ingresos totales proyectados para el mes de noviembre de 

2020. 

2. BALANCE GENERAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

3. ESTADO DE RESULTADO INSTITUCIONAL AL 30 DE NOVIEMBRE DE 
2020 

NOTA CONF)DENC1AL: La Información contenida en Hle documento o correo electr6nico originado en al CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA � 
con11- lrtonnad6n confldanclal y solo puede ser utilizado por la persona. entidad o eompallla a la cual esté clirigldo. SI no •• el deatinetano autortzado, cual(J.Jier 
retención, difusión, diotribución o oopia total o parcial do este documento o su información e• prohibida y aerá aencionada por la ley. SI por error recibe elle menaaje o 
documento. favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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4. COMPARATIVO MENSUAL DE RESULTADOS FINANCIEROS BRUTOS, 

OPERATIVOS Y NETOS A NIVEL INSTITUCIONAL NOVIEMBRE 2020 - 
OCTUBRE 2020 

5. COMPARATIVO MENSUAL DE RESULTADOS FINANCIEROS BRUTOS, 
OPERATIVOS Y NETOS POR FONDO(CEFAFA, COSAM Y PROGRAMA 
DE REHABILITACION) NOVIEMBRE DE 2020 - OCTUBRE 2020 

6. RAZONES FINANCIERAS COMPARATIVAS NOVIEMBRE 2020 - 

NOVIEMBRE DE 2019 

7. COMPARATIVO VENTAS TOTALES SIN IVA NOVIEMBRE 2020 - 
NOVIEMBRE DE 2019 

8. COMPARATIVO VENTAS TOTALES SIN IVA NOVIEMBRE 2020 - 
OCTUBRE 2020 

9. ANÁLISIS RENTABILIDAD Y PUNTO DE EQUILIBRIO NOVIEMBRE 2020 

1 O. PUNTO DE EQUILIBRIO POR SUCURSAL NOVIEMBRE 2020 

C. CONCLUSIONES 

1 .  Al cierre del mes de noviembre de 2020 los Estado Financieros Institucionales 
reflejan resultados e indicadores financieros favorables para la Institución, los cuales hacen 
al CEFAFA una Institución solida financieramente; esto debido al apalancamiento que se 
tiene de los ingresos financieros, y reservas de liquidez por los fondos en administración que 
se presentan cada mes. 

2. Con respecto a la operación comercial, en el mes de noviembre aún se 
mantiene una pérdida operativa, la cual fue soportada por la rentabilidad de las inversiones 
financieras (Depósitos a Plazo Fijo) y otros ingresos, no obstante, es de destacar el hecho 

que de forma acumulada la venta de medicamento respecto al año 2019 ha mejorado; por lo 
que es oportuno seguir implementando estrategias para el aumento de ventas; y, de igual 
forma en la adquisición de los productos para la venta. 

D. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo CEFAFA: 

1 .  Aprobar los Estados Financieros del mes de noviembre de 2020. 

2. Mantener las inversiones en Depósitos a Plazo Fijo, para un mejor rendimiento 
de los recursos y sostenibilidad de la operatividad. 

Acuerdo Nº 6 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 

1 .  Aprobar los Estados Financieros del mes de noviembre de 2020. 

2. Mantener las inversiones en Depósitos a Plazo Fijo, para un mejor rendimiento de 
los recursos y sostenibilidad de la operatividad. 

NOTA CONADENClAL: La infonnaci6n conCenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO OE LA FUERZA ARMADA 

contiene i1fonnación conliclencial y aolo puede Hr utilizada por la persona, entidad o companía a la cual esté dirigido. Si no ee el destinatario autorizado, cualquier 
retención, clfualón, chtrlbUdón o copla total o parcial de este documento o su información ea prohibida y será saicionada por la lay. Sí por .,.or recibe aste manHje o 
documento, favor reenviarlo o entr6guelo a 1u remitente y borrarlo inmediatamente. 
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VII. PROPUESTA DE ADENDA AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2021 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo la propuesta de adenda al 
Presupuesto Institucional 2021 de este Centro Farmacéutico, el cual estaba conformado 
según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

En reunión de Consejo Directivo de fecha 27NOV020, se acordó en Acta Nº67- 
2020, Acuerdo Nº7, la aprobación del Presupuesto del CEFAFA para el Ejercicio Fiscal 2021, 
de los siguientes rubros de ingresos y sus egresos, según la Distribución de Recursos por 
Unidad Presupuestaria: 

RllbrNdelng,._ 
- .. 

P191UPU1*20ft 
" 1  )  

13 Contribuciones a la Seguridad Social $ 6,180,000.00 

14 Venta de Bienes y Ser.lcios $ 7,904,011.00 

15 Ingresos Financieros y otros $ 856,800.00 

16 Transferencias Corrientes $ 2,000,000.00 

23 Recuperación de lnwrsiones Financieras $ 7,418,687.00 

TOlalM 
• z.t.••oo: 

,. 

DlstrlbUcl6n de � IIDI' Unidad Prt•P•ltarla Plw.,P••• 
., _ _  _._._  , _ , ,,  

"" ;  

01 Dirección y Administración Institucional $ 1,724,540.00 

02 Producción y Comercialización $ 8,126,980.00 

03 Fondos en Administración $ 5,718,320.00 

04 Proyectos de lnwrsión $ 8,789,658.00 

Toialea 
- 

$ "' 24. -.-, 00  
-  

�  
-  

... 

B. MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2021 
1 .  De acuerdo a la necesidad en la Estructura Organizativa del CEFAFA, se está 

creando un nuevo departamento: Comunicaciones Institucionales, el cual consta de Jefatura 
y Auxiliar. Así mismo en consideración a que se tendrá un incremento en la operatividad 
institucional, será necesario contar con los recursos financieros y materiales según el detalle 
siguiente: 

-· 
.,. -'1' - 

RUBRO EDB08 � 
- '".'(. �� 

51 REMUNERACIONES $ 42,245.00 

54 ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS $ 125,935.00 

55 GASTOS FINANCIEROS Y OTROS $ - 

61 INVERSIONES ACTIVO FIJO $ 18,480.00 

TOTAL EGRESOS $ 186,660.00 

Basado en lo anterior, se solicita efectuar un incremento en el Presupuesto 
lnstltuclonal 2021 por $186,660.00 

2. Que la estructura presupuestaria quedará de la siguiente manera: 

NOTA CONflDENClAL: L11 información contenida _, Nte doaxn-,to o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contl- lnfOITTlllción confidencial y 1010 p..- ser utilizada por la peraone, entidad o a>r11pe�fe a le cual está dirigido. Si no eo el destinatario IIUtorizado, cualquier 
notonción, difuolón, dlotribución o copia total o parcial de e1t■ documenlo o ou infonnación eo prohibida y aerd sancionada por la ley. Si por en-or recibe ••la men■aje o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borraric inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 
P.i¡lna 11 de 41 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

INSTITUCION 0902 CENTRO FARMAC�UTICO DE LA FUERZA ARMADA 

ESTIIUCTURA PIIESUPUESTAIIIA 2021 
VIOEHTE DESDE EL 01ENE021 

AClRLFAOON OPEIIACIONAL 3 

UNl)AI) RNANCI- 01 CENTRO FARMACáJTICO DE LA FIJfflZA AIIMADA 

l!Sl!IJC'IURA 
CÓ0IClOS 

NOfll- DE� PAl!SU'U!STMIAAJNEA oe TRASAJOK:ÓOI009 DE CONTROL 

PRE!ltJI\JESTARIA "leUPLl!IITARIO 

. 

• 
. 

' 
LT 0101 Dirección Superior 

LT 0102 Admlnlltnct6n 

LT 0103 Financiera 

LT 0104 Sumlnlstro1 lnllllblclonales 

' 
LT 0201 Producción 

LT 0202 Sumlnl11n>1 do Producción 

LT 0203 Comen:lalluctón 
,.,. 

. 

LT 0301 Fondo COSAM 

LT 0302 Programo de Rth1bllltaclón 

LT 0303 Apoyo Admlnlltn1lvo 1 101 Fondo• ,n AdmlnlllrlCIOn 

LT 0304 Apoyo Admlnlan1lvo 1 101 Fondo• COSAM 

UP 04 P•o¡cctos de ln1,l'rsion 

LT 0401 
Conetrucclón de edlftclo para 11úctonamlento, anexo al Hoepltal Mlll1ar 
Central, Sin Salvador (SIIP 70691 

LT 0402 
Ampll■clón do Ju Unidades di Medicino de Rohablll1■clón Temporal del 
Hoaplbll MIiitar Central en San Salvador {SIIP 79091 

LT 0403 
Arnpllaclón de lu Unidades de Medicina de Rehabllltaclón Temporal del 
Hoapltal MIiitar Regional, San Miguel (SIIP 71011 

LT 0404 
Conllruccl6n y Equlpamlen1o do un Centro de Rehabllltaclón 

Pennanente, adJumo 11 Ho■plbll Mlllt.or Central, San Salvador (SIIP 79101 

LT 040& 
Conotrucclón, amptl■clón y moJoru ■n lo lnlnutrucblra propiedad del 
&lado en unldodea mllltara1 en uao del CEFAFA ISIIP 71111 

Conllrucclon, 1mpll1clón y m■Jora de lntfruotrucblra do Unld1d11 
LT 0404! Mlllt.or11 propiedad del Ella do en uoo dtl CEFAFA, a nlvel n■clonal 

(SIIP 7812) 

e 

3. El monto para los proyectos del CEFAFA, quedara distribuido de acuerdo al 
Programa Anual de Inversión Pública 2021 (PAIP), aprobado por el Sr. Ministro de Hacienda 
de la siguiente manera: 

CCDIGO 
UlllADI 

PIOY!tTO AAo 2IJJ1 • MONTO US$ 
TRAIA.1O 

7068 0401 
Construcc ión de edificio para estacionamiento, anexo al Hospital Militar Central, San 

$928,040.00 
Salvador 

7808 0402 
Ampliaclón de las Unidades de Medicina de Rehabilitación Temporal del Hospital 

$250,000.00 
Militar Central en San Salvador 

7809 0403 
Ampliación de las Unidades de Medicina de Rehabilitación Temporal del Hospital 

$100,000.00 
Militar Rulonal, San MIRuel 

7810 0404 
Construcción y Equipamiento de un Centro de Rehabilitación Permanente, adjunto al 

$500, CXX), 00 
Hosoital Militar Central, San Salvador 

7811 0405 
Construcción, ampliación y mejoras en la infraestructura propiedad del Estado en 

$500,000.00 
unidades militares en uso del CEFAFA 

7812 0406 
Construcclon, ampliación y mejora de lnsfraestructura de Unidades MIiitares 

$500,000.00 
orooledad del Estado en uso del CEFAFA a nivel nacional 

TOTAL PROYECTOS $2,778,040.00 

4. Dado que la inversión proyectada e incluida en el Presupuesto 2021 aprobado 
por Consejo Directivo en el Acta Nº 67-2020 del 27NOV020 es por $8,789,658.00 y al dejar 
el monto de $2,778040.00 reflejado en el Programa Anual de Inversión Pública 2021 (PAIP), 
existe una diferencia por $6,011 ,618.00;  monto que se incluirá temporalmente a la línea de 
trabajo 0103 Financiera. Posteriormente se solicitará a la Dirección General de Inversión y 
Crédito Público (DGICP), nueva autorización para compatibilizar y armonizar cada uno de los 
proyectos de inversión que el CEFAFA pretende ejecutar en el Ejercicio 2021, de la manera 
siguiente: 

NOTA CONFJQENC!AL: La lnfonnaclón contenido en ■ata documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información confidencial y solo puede oer utilizada por la peroona, entided o compe�I• a la cual est6 diigido. SI no .,. el de■tinatario autorizado, cualquier 
retención, dilusi6n, dlatrlbuc16n o copia total o parcial de eale documento o ■u lnfom\ecl6n e■ prohibida y -6 IIWlcionada por la ley. Si por error recibe este mensaje o 
documento, favor ,_,.,.arlo o en1.-.gue10 • su remitente y borrarlo lrvnedlatamenle. 
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mimo 
UNEADE 

• 20Z1. M0ffTO US$ TRAIIAl0 
PROYECTO 

7812 0401 
PROGRAMA CONSTRUCCION, AMPLIACION, MEJORAS Y EQUIPAMIENTO DE 

$1,000,000.00 INFRAESTRUCTURA PROPIEDAD DEL CEFAFA A NIVEL NACIONAL 
7068 0402 PROYECTO ESTACIONAMIENTO HMC $1,128,038.00 

7811 0403 
PROGRAMA CONSTRUCCION, AMPLIACION Y MEJORAS DE INFRAESTRUCTURA DE 

$1,200,000.00 
UNIDADES MILITARES PROPIEDAD DEL ESTADO PERO EN USO DEL CEFAFA 

7808 0404 
PROYECTO AMPLIACION DE LAS UNIDADES DE MEDICINA DE REHABIUTACION 

$1,225,000.00 TEMPORAL DEL HMC 

7809 0405 
PROYECTO AMPLIACION DE LAS UNIDADES DE MEDICINA DE REHABILITACION 

$500,000.00 
TEMPORAL DEL HMR SAN MIGUEL 

7810 0406 
PROYECTO CONSTRUCCION Y EQUIPAMIENTO DE UN CENTRO DE REHABILITACION 

$480,000.00 
PERMANENTE, ADJUNTO AL HMC 

7897 0407 PROGRAMA DE ADQUISICIÓN EQUIPO DE RESONANCIA MAGNETICA PARA El HMC $3,000,000.00 

7898 0408 
PROYECTO DE SUMINISTROS, INSTAlACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LA UNIDAD DE 

$256,620.00 
ONCOLOGÍA EN EL HMC 

TOTAL PROYECTOS $8,789,658.00 

C. CONCLUSIONES 

1 .  Se modifica el Presupuesto en cuanto a la creación de dos nuevas plazas 
laborales. Se agregan sus remuneraciones y otras necesidades materiales por el incremento 
en la operatividad institucional. 

2. Se reestructuran los Proyectos de Inversión de Infraestructura, de acuerdo a lo 
presentado y autorizado por el Sr. Ministro de Hacienda; y registrados en el Programa Anual 
de Inversión Pública 2021 (PAIP) el pasado 30OCT2020 según Oficio DGICP-661/2020 

3. En enero 2021 se solicitará la compatibilización y armonización de cada uno 
de los Proyectos de Inversión, incluyendo dos nuevos proyectos para el Hospital Militar 
Central. 

D. RECOMENDACIONES 

La Gerencia Financiera recomienda al Consejo Directivo lo siguiente: 
Aprobar el Presupuesto enmendado del CEFAFA del año 2021, con las 

variaciones antes presentadas, según los rubros de ingresos y egresos; y según la 
Distribución de Recursos por Unidad Presupuestaria: 

Rubrol de Ingresos 1 
,,vL .-':;1¡ ._,,'' Prnupue11Dl021 _,.,. 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $ 6,180,000.00 

14 Venta de Bienes y Sel\1clos $ 7,904,011.00 

15 Ingresos Financieros y otros $ 856,800.00 

16 Transferencias Comentes $ 2,000,000.00 

23 Recuperación de lnwrsiones Financieras $ 7,605,347.00 

' Totaln 
;.•' - ,- 

$ i· J.\141. 1aoo 

Dllfrlbucl6n de "'9curms por Unidad Prnupuellarta PnaupmllD 2GZ1 

01 Dirección y Administración Institucional $ 7,912,368.00 

02 Producción y Comercialización $ 8,137,430.00 

03 Fondos en Administración $ 5,718,320.00 

04 Proyectos de lm.erslón $ 2, na,040.oo 

Totales ' " �i:1 $ lJ: 2',Al,118.00 

NOTA CONADl!NClAL: La Información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA� 
COlilene lrtonnaci6n confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compa/lla a la cw,I está dirigido. SI no as el daetinatarto autorizado, cual""lllr retención, difusión, dlatribudón o copla total o parcial de oato documento o su Información os prohibida y será sancionada por la ley. SI por om>r recibe elle menaaje o documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y boml<lo Inmediatamente. 
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Acuerdo Nº 7 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda aprobar el Presupuesto enmendado 
del CEFAFA del año 2021, con las variaciones antes presentadas, según los rubros de 
ingresos y egresos; y según la Distribución de Recursos por Unidad Presupuestaria: 

Rubrm de lngre.,. p,._,pUHti) Df 

13 Contribuciones a la Seguridad Social $ 6,180,000.00 

14 Venta de Bienes y Ser.icios $ 7,904,011.00 

15 Ingresos Financieros y otros $ 856,800.00 

16 Transferencias Corrientes $ 2,000.000.00 

23 Recuperación de lm.ersiones Financieras $ 7,605,347.00 

Totaln $ 24,141, 1118.00 

Dltlrtbucl6n de Recu,_,. por Unidad P1"81Upueatarle Pre•puelto 1111 

01 Dirección y Administración Institucional $ 7,912,368.00 

02 Producción y Comercialización $ 8,137,430.00 

03 Fondos en Administración $ 5,718,320.00 

04 Proyectos de lmerslón $ 2,na,040.00 

Totalee $ 24,141, 1151.00 

VIII. PROPUESTA PARA INVERTIR EN UN CERTIFICADO DEPOSITO A PLAZO, 
FONDO DE REHABILITACION 

El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo la propuesta de inversión de un 
certificado de depósito a plazo, Fondo de Rehabilitación, el cual estaba conformado según 
detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

Reglamento de Ley de CEFAFA 

Art. 15 .-  La inversión del patrimonio del CEFAFA deberá hacerse en las mejores condiciones 
de seguridad, rendimiento y liquidez, para beneficio del mismo; prefiriéndose en igualdad de 
circunstancias, las que además garanticen mayor utilidad social. 

Política Financiera 2020 del CEFAFA. 

Política de Inversiones 
Generalidades 

Art. 72.- Todas las inversiones del CEFAFA deberán ser autorizadas por Consejo Directivo, 
de acuerdo a lo establecido en esta política. 

Sobre la Inversión del patrimonio 

Art. 74.- La inversión del patrimonio de CEFAFA se realizará en las condiciones más 
beneficiosas para la institución, asegurando además el retorno de la inversión y la 
rentabilidad esperada. 

Art. 75.- La inversión consiste en erogaciones de fondos para la adquisición de bienes de 
capital o instrumentos financieros, de las que se espera una contraprestación monetaria en 
concepto de renta, intereses, rentabilidad, nuevos flujos de ingresos o utilidad en la venta de 

NOTA CONFJDENCIAL: La lnfcnnaclón contenida en 8818 documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene informael6n confidllnelal y aolo puede Hr utilizada por la persona, entidad o oompafüa e la cual ealá dirigido. Si no •• el dealinatario autorizado, cualquier 
retención, �. dstt,ucl6n o copla total o parcial de Mla docl.mento o su lnformaci6n es prchlbide y aonl uncionad• por la ley. SI por amx- red be este manuja o 
documento, favor reenviarlo o entréguelo e au remitente y borrario lnmedletamenle. 
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los mismos, para generar mejores beneficios financieros para el CEFAFA, con el objeto de 
incrementar el apoyo al Sistema de Sanidad Militar. 

Art. 76.- Las inversiones del patrimonio del CEFAFA, será autorizadas por Consejo Directivo 
Y podrán ser: inversiones financieras, arrendamiento financiero, inversiones en bienes raíces, 
inversiones en infraestructura (proyectos), inversiones en bienes muebles e intangibles y 
otras opciones de inversión. Las cuales se administrarán mediante el procedimiento 
establecido. 

B. DETALLE DE INVERSIONES FINANCIERAS. 

Se presenta detalle de las inversiones financieras del CEFAFA al 18DIC020, por 
fondo, banco/emisor y las condiciones de plazo y tasa, así como también el cálculo de la 
rentabilidad a ganar en cada uno y fechas de vencimiento. 

La propuesta se enfoca en invertir en 1 certificado a plazo por US$300,000.00, del 
Fondo de Rehabilitación, cuyos fondos son parte de: a) una transferencia por 
U S $181 ,818 . 18 ,  correspondiente a la cuota diez del Programa de Rehabilitación Profesional 
para Miembros de la Fuerza Armada, por un monto total de US$2,000,000.00 Decreto No. 
791 y b) el complemento de US$1 18 ,  181 .82 ,  se tomará de los ingresos acumulados a la 
fecha, obtenidos del aporte del 1 % del personal activo de la F.A. y los ingresos por intereses 
de inversiones a plazo. 

C. DISTRIBUCIÓN DE INVERSIONES FINANCIERAS 

Al 18DIC020, se tiene un total de US$15,062,666 .00 en inversiones financieras. La 
distribución de estas inversiones se encuentra así: en depósitos a plazo se tienen 
inversiones por $13,541,666 .00, que representa el 89.90% del total de inversiones y en 
Bonos Corporativos se tiene invertido $1 ,521 , 0 0 0 .00,  que representa el 1 0 . 10% del total. 

D. COTIZACIONES 

Se propone invertir en 1 certificado a plazo del Fondo de Rehabilitación, por 
US$300,000.00, a un plazo de 180 días y tasa de interés de 5.50% con Multi Inversiones Mi 
Banco, Por tener mejor categoría de riesgo financiero. 

E. CONCLUSIÓN 

Se propone invertir en 1 certificado a plazo por US$300,000.00, del Fondo de 
Rehabilitación, plazo de 180 días y tasa de interés de 5.50% con Multi Inversiones Mi Banco. 
Por tener mejor categoría de riesgo financiero. 

F. RECOMENDACIÓN 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo del CEFAFA lo siguiente: 

Invertir en 1 certificado depósito a plazo por US$300,000.00, Fondo de 
Rehabilitación, a un plazo de 180 días y tasa de interés de 5.50% con Multi Inversiones Mi 
Banco. Por tener mejor categoría de riesgo financiero. 

Acuerdo Nº 8 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la inversión de un (01) 
certificado depósito a plazo por US$ 300 ,000.00, Fondo de Rehabilitación, a un plazo de 180 
días y tasa de interés de 5.50% con Multi Inversiones Mi Banco. Por tener mejor categoría de 
riesgo financiero. 

NOTA CONRDENQAL; La Información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA� 
contiene lntormaclón confidencial y solo pt-ie - utHizada por la persona, entidad o compal\la a la cual 88bl dirigido. Si no ae al deltinalario au1Drizado, rualqulw 
retención, difusión. dlstrl>uciOn o copla total o pardal de este documento o su lnfonnación es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe eate mensaje o 
documento, favor reenviar1o o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. 
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IX. PROPUESTA PARA LIQUIDACIÓN DE SALDOS 
FALTANTES DE INVENTARIO (PERIODO 2013 al 2015)" 

e 
DE IRRECUPERABLES 

CONFIDENCIAL 
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El Sr. Gerente Financiero presentó al Consejo Directivo la propuesta para liquidación 
de saldos irrecuperables de faltantes de inventario del periodo del 2013 -  2016, la cual 
estaba conformada según detalle siguiente: 

A. BASE LEGAL 

Politica Financiera 

Sobre la provisión de cuentas incobrables 

Art. 70 Se contará con una reserva como estimación de cuentas incobrables, conformándose 
mensualmente, especificando un porcentaje para la venta al crédito corporativo, rotativo y a 
plazo. 

Normas de administración y funcionamiento del crédito de CEFAFA 

Art. 43 Los saldos irrecuperables, se liquidarán al menos una vez al año, con más de 365 
días contra la provisión de cuentas incobrables, únicamente por las siguientes 
circunstancias: 

b. Clientes de baja sin localización. 

c. Casos en los que haya agotado las gestiones administrativas. 

d. Aquellos saldos cuyo costo de recuperación vía judicial resulten mayores que la misma 
deuda y para los que se hayan agotado todas las gestiones administrativas. 

Plan de Revisión y Análisis para el Saneamiento de Cuentas Contables, Inciso 3 
Deudores Financieros, Párrafo 6. 

Coordinar con el Departamento de Asuntos Regulatorios o el que haga sus veces, la 
remisión de expedientes o documentación de los casos de los deudores de los que se hayan 
agotado las gestiones administrativas, a efecto de que sean revisados y se emita opinión o 
dictamen sobre si es factible su recuperación. 
"los expedientes se pasarán a revisión del área legal para su dictamen y serán los que 
tengan saldos mayores de $500.00. Expedientes de deudores identificados con saldos 
menores, serán considerados para liquidación contra la cuenta Estimación para 
cuentas incobrables" 

B. ANTECEDENTES 

1 .  Hasta el año 2013, se realizaban descuentos de faltante de Inventario por 
medio de planilla, pero dejaron de realizarse debido a Demandas interpuestas en el 
Ministerio de Trabajo por empleados mal intencionados. 

2. Hasta el año 2015 las cuentas de Faltantes de Inventario se facturaron en 
cuentas bolsón denominadas FALTANTES DE INVENTARIO Y VENC IDOS, identificando el 
año al que correspondían, por lo tanto, los controles por empleado se manejaban de forma 
manual en libro Excel. 

3. En años anteriores al 2016, se ejecutaban despidos sin realizar el respectivo 
control de faltante de Inventario, debido a que no había un orden en el proceso; en algunas 
ocasiones habla un desfase de hasta más de 9 meses entre la fecha de inventario y su 
facturación. 

NOTA CONADENCIAL: La i'!foonacl6n contenida an asta documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Infamación contldencial y 1010 pu- ser utilizada por la per1ona, entidad o companr, a la cual está dirigido. Si no •• el des1inatario autorizado, cualquier 
retención, cff\Jsión, dlstr1bucl6n o copla total o parcial de esta documento o su lnformacl6n es prohibida y seré 8'1ncionada por la ley. SI por error radbe este mensaje o 
docunento, favor reenvlano o entréguelo a su rem�ente y borraf1o Inmediatamente. 
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4. Fue hasta el año 2016 que, con la finalidad de tener mejores controles, los 

faltantes de inventario se empezaron a facturar en cuentas individuales a nombre del 
responsable del Faltante. 

5. Con fecha 13DIC019 el Depto. de Créditos presentó al Depto. de Asuntos 
Regulatorios documentación de los expedientes de 22 ex-empleados que presentaban 
saldos pendientes en concepto de Faltantes de Inventarios para que se emitiera opinión o 
dictamen sobre su factibilidad de recuperación. 

6. Con fecha 10JUL020 la jefa del Depto. de Asuntos Regulatorios emitió opinión 
acerca de las cuentas que habían sido remitidos por el Depto. de Créditos para su análisis: 

Emitiendo la siguiente recomendación: 

Se recomienda que posterior al agotamiento de cobro administrativo -de proceder-Gerencia 
Financiera y el Departamento de Créditos, verifique y valore la aplicación del artículo 1 1  
literal) de la Política de Estimación de Perdidas, Obsolescencia; Mermas y deterioro de 
Inventarios y el Plan de Revisión para el Saneamiento de las cuentas contables, liquidando 
por medio de la cuenta de estimación de cuentas incobrables 

C. CONSIDERANDOS 

1 .  Los expedientes no cuentan con documentación que respalde la factibilidad 
legal para el cobro del saldo pendiente de los ex-empleados. 

2 . Los casos corresponden a los años 2013 al 2015, ya exceden el plazo de 
prescripción de 5 años de acuerdo al artículo 995 del Código de Comercio. 

3. En anteriores años la estimación (reserva) para incobrables era insuficiente 
para poder gestionar la liquidación de las cuentas y no se dispuso otra opción viable para su 
saneamiento. 

4. Se investigó información de contacto con Talento Humano , para lo cual se 
estuvieron realizando llamadas, obteniendo resultado ilocalizable en un 78%, ya que los 
titulares no contestan, línea no existe o líneas a nombre de otra persona y un 22% manifiesta 
que canceló en su oportunidad. 

5. Al 30 de noviembre de 2020 el saldo Total Pendiente de Faltantes de 
Inventario, es por el valor de $7,851 .21 ,  lo cual se continúa documentando y gestionando 
para su depuración total. 

6. Para los años 2019 y 2020, no se tienen saldos pendientes en concepto de 
Faltantes de Inventario, ya que se tiene un mejor control del proceso y los cobros son 
realizados oportunamente. 

D. PROPUESTA DE FALTANTES DE INVENTARIO (2013 Al 2015) 

FAL T ANTES DE INVENTARIO (AÑOS 2013 AL 2015) 

� DE 
AAos DE  

MON1'0  m)  NOMBRE DE LA CUENTA ANTKllEDAD DE 
CUENTA 

LACU:NTA 
PRDPtESTA 

2013 00830R FALTANTES DE INVENTARIO Y VENCIDOS 2013 7 $ 1,703.90 

2014 00834R FAL TANTES DE INVENTARIO Y VENCIDOS 2014 6 $ 2,494.21 

2015 00843R FAL TANTES DE INVENTARIO Y VENCIDOS 2015 5 $ 235.21 

TOTAL 
• 

4,433.32 

NOTA CQNADENClAL: La información contenida en este dOaJmento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene irlonnación confidencial y solo p,_ aer utllizsdo por la peraona, entidad o compallla a la cual esté dirigido. Si no ea el destinatario autorizado, cualquier éA 
retención, difusión, dillr1buci6n o copia total o parcial de eate documento o su información •• prohibida y aará oancionada por la ley. Si por wror recibe elle maneaje o 
documento, favor ,_.,larlo o an119Quelo a su remitente y b01rarlo Inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

Página 17 de 41 

VERSIÓN PÚBLICA



CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
Estos saldos, por su condición de incobrabilidad se deberá realizar su liquidación 

contra la Estimación de cuentas incobrables por $4,433.32 según detalle, de acuerdo al Art. 
43 de las Normas de Administración y Funcionamiento del Crédito Institucional CEFAFA 

E. CONCLUSIONES 

1 .  Los saldos tienen antigüedad mayor o igual a los 5 años (Periodo 2013 al 
2015) los cuales ya están en calidad de prescripción y no existe documentación completa, 
bajo la cual se demuestre la obligación a cobrar. 

2. Se ha considerado la sugerencia brindada por Jefe de Asuntos Regulatorios, 
en la cual especifica que habiéndose agotado la gestión administrativa se debe evaluar la 
liquidación de cuentas incobrables. 

3. Con esta acción también se estaría depurando una cuenta del Plan de 
Saneamiento Contable. 

4. Resumen de Cuentas de Faltante de Inventario 

CONCEPTO MONTO 
" SALDO TOTAL DE FALTANTE DE INVENTARIO $ 7,851.21 100% 

PROPUESTA DE LIQUIDACIÓN $ 4,433.32 56% 

NUEVO SALDO DESPUES DE LIQUIDACIÓN $ 3,417.89 44% 

F. RECOMENDACIONES 

Se recomienda al Honorable Consejo Directivo: 

Autorizar la propuesta de saldos irrecuperables, por un monto de $4,433.32, 
correspondiente a saldos de 18  ex-empleados registrados dentro de las cuentas de Faltantes 
de Inventario del periodo 2013 al 2015. 

Dicha liquidación se realizará contablemente contra la cuenta "Estimaciones 
Inversiones no Recuperables", que al 30NOV020, tiene un saldo de $30,225.68, de acuerdo 
a los registros presentados por el Depto. de Contabilidad. 

Acuerdo Nº 9 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar la propuesta de saldos 
irrecuperables, por un monto de US$ 4,433.32, correspondiente a saldos de 18  ex 
empleados registrados dentro de las cuentas de Faltantes de Inventario del periodo 2013 al 
2015, la cual se realizará contablemente contra la cuenta "Estimaciones Inversiones no 
Recuperables", que al 30NOV020, tiene un saldo de US$ 30 ,225.68, de acuerdo a los 
registros presentados por el Depto. de Contabil idad. 

X. PROPUESTA DE ADJUDICACION DE LA CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 
05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM 
DENOMINADA SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS CON 
DECLARATORIA DE URGENCIA, PARA EL COSAM, AÑO 2020. 

El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de 
adjudicación de la Contratación Directa Nº 05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCIN 
MED/ONCOLÓGICO/COSAM denominada "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS 
NOTA CONEl)ENCJAL: La infcrmación contenida en este docunento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUllCO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información confidencial y 1010 puede ser utilizada por la persona, entidad o c:omp8llia a la cual eatá dirigido. Si no ea el destinatario autorizado, cualquier 
relenci6n, difusión. dio1rlbuci6n o copta total o parcial de este documento o su informaei6n es prohibida y •eré saneJonada por la ley. SI por error recibe este manuje o 
documento, favor reerwiar1o o entr6guelo a eu remitente y borrar1o inm&diatamente. 
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ONCOLÓGICOS CON DECLARATORIA DE URGENCIA, PARA EL COSAM, Af:JO 2020, la 
cual estaba conformada según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

1 .  El requerimiento y especificaciones técnicas de la Contratación Directa Nº 
05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM denominada 
"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS CON DECLARATORIA DE 
URGENCIA, PARA EL COSAM, AÑO 2020." 

2. La asignación presupuestaria de MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,878.00) del Rubro de 
Medicamentos Oncológicos del Fondo de Aportaciones 4% del Personal de Alta y 1% del 
Personal Pensionado de la Fuerza Armada, año 2020. 

3. Las ofertas presentadas para participar en el proceso de Contratación Directa 
Nº 05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM 
denominada SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS CON DECLARATORIA 
DE URGENCIA, PARA EL COSAM, AÑO 2020.", en el cual participaron las sociedades 
siguientes: 1 )  Droguería Nueva San Carlos S .A .  de C . V  y 2) Corporación CEFA S.A. de C.V. 

4. Acta de Recomendación de Adjudicación por la Comisión Evaluadora de 
Ofertas conformada por parte del HMC, Cap .  y Dra. Flor de María Cuéllar González, Tec. 
Claudia Marlene Pineda Ciará, Técnico Especialista del Bien y Adm. Zeneida Tatiana 
Sandoval Blanco, Digitadora. Por parte del CEFAFA, Srta. Doris Elizabeth Soriano de Sosa. 

B. CONSIDERANDOS 

1 .  Que en fecha catorce de diciembre del dos mil veinte, se divulgó los Términos 
de Referencia de la Contratación Directa Nº 05/2020/CON CALIFICATIVO DE 
URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS CON DECLARATORIA DE URGENCIA,  PARA EL 
COSAM, Af:JO 2020.",  en el módulo de COMPRASAL con vigencia hasta las doce horas del 
día dieciséis de diciembre del presente año. 

2. Que en cumplimiento a lo establecido en los términos de referencia en fecha 
dieciséis de diciembre del dos m i l veinte se recibieron las ofertas por parte de las 
sociedades: 1 )  Droguería Nueva San Carlos S.A. de C.V y 2) Corporación CEFA S.A. de 
C.V.; con la final idad de participar en el proceso de Contratación Directa Nº 05/2020/CON 
CALIFICATIVO DE URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM DENOMINADA 

"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLÓGICOS CON DECLARATORIA DE 
URGENCIA PARA EL COSAM, AÑO 2020." 

3. Que la Comisión de Evaluación de Ofertas verificó el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y condiciones generales de la matriz de evaluación del área 
requirente y oferta económica, determinando q ue la propuesta de las sociedades se 
consideran elegibles para el proceso de evaluación de ofertas. 

C. CONCLUSIONES 

Posterior a la evaluación la comisión evaluadora de ofertas realizó las siguientes 
conclusiones: 

1 .  La Comisión Evaluadora de Ofertas, determinó que los Ofertantes: 1 )  
Droguería Nueva San Carlos S . A.  de C.V  y 2) Corporación CEFA S.A. de C.V., fueron 
elegibles para continuar con la etapa de evaluación económica por haber cumplido con la 
totalidad de lo solicitado en la evaluación técnica. �..>-t:l � 

NOTA CONRDENCJAL: La Información contenida en Hte documento o correo electrónlco originado en el Cl!NTRO FARMACl!UTICO DE U. FUERZA ARMADA 
oonliane Información ccnffdancial y solo pueda ser utHizede Pof le persona, entidad o oompel\la a la cual eatá dirigido. SI no ea el deatinatario autorizadO, cualquiarCA 
retanc:16n, difualón, distri>uolón o copia total o parcial de este documento o su lnfonnaelón ea prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe este mene■je o 
documento, favor re«iviar1o o entréguelo a su remitente y borrarlo lrmediatamente. 
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2. La Comisión Evaluadora de Ofertas consideró que la sociedad 1)  
DROGUERIA NUEVA SAN CARLOS S.A., DE C.V., es ofertante único para el ítem 1 
GRANISETRON, por lo que recomienda que se adjudique debido a que se ha verificado que 
el precio ofertado está ofertado de acuerdo al precio de mercado. Asimismo, la Comisión 
Evaluadora de Ofertas expresa que la sociedad 2) CORPORACIÓN CEFA, S.A. DE C.V., es 
ofertante único para el ítem 2 APREPITANT, por lo recomienda que se adjudique debido a 
que se ha verificado ha tenido una disminución significativa en el precio según sondeo. 

D. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto se recomienda al Honorable Consejo Directivo lo siguiente: 

1 .  Autorizar la adjudicación del proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 
05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCIA/MED/ONCOLÓGICO/COSAM DENOMINADA 
"SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS CON DECLARATORIA DE 
URGENCIA, PARA EL COSAM, AÑO 2020.", por un monto de MIL TRESCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA (US $ 1 ,374.10) IVA Incluido, a las empresas según detalle 
siguiente: 

1. DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS S.A DE C.V 

Nº 
Desalpclón del Descripción del 

Marca y 
Cantidad Precio Precio 

N' de C6dl10 Pafs de Vencimiento 
ítem 

Bien solicitado Bien Ofertado 
Origen 

Adjudicada Unitario Total 

GRANISETRON GRANISETRON 
(CLORHIDRATO (CLORHIDRATO 
1MG TABLETA 1MG TABLETA 
EMPAQUE EMPAQUE 
PRIMARIO PRIMARIO 

ATNAHS/ 
10 CAJAS POR 

1 1 S/C INDIVIDUAL) INDIVIDUAL) 10 $ 85.33 $ 853.30 12/2022 
KYTRIL lMG KYTRIL lMG 

ITALIA 
COMPRIMIDOS 

COMPRIMIDO COMPRIMIDO 
RECUBIERTO, CAJA RECUBIERTO, CAJA 
POR 10 POR 10 
COMPRIMIDOS. COMPRIMIDOS. 

Monto Total Adjudicado $ 853.30 

2. CORPORACION CEFA S.A DE C.V 

N 
N• 

Descripción del 
Descrlpcl6n 

Marca y Pals cantidad Precio Precio 
. 

de Códl10 Bien solldtado 
del Bien de Origen Adjudicada Unitario Total Vencimiento 

ltem Ofertado 
6 CAJAS (CADA 
CAJA 
CONTIENE: 

APREPITANT, APREPITANT, 
MERCKSHARP CAJA X 3 

&DOHME CÁPSULAS, 
1 2 S/C EMEND CAJA X 3 EMEND CAJA X 

LTO., REINO CON UNA 
$ 86.80 $ 520.80 08/2022 

TABLETAS 3TABLETAS 
UNIDO CÁPSULA DE 

12SMG y 2 

CAPSULAS DE 
80MG) 

Monto Total Adjudicado $ 520.80 

NOTA CONF]DENCIAL: la infom,ación contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene información oonfidencial y aolo puede Mr utilizada por la persona, entidad o compal!ia • la cual Hlá árigido, Si no H el deatinatario autorizado, cualquier 
retención, dlfuli6n, dlstrtbución o copla 10181 o pareiet da asta documento o au inlormeclón ea prohibida y será sancionad■ por la lay. SI por error recibe esta mensaje o 
documento, twvor reanviar1o o antr6guelo a su remrtante y borral1o Inmediatamente. 
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RESUMEN DE EMPRESA ADJUDICADAS 

e 
Nº Empresa Monto Adjudicado 

1 DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS S.A DE C.V $ 853.30 

2 CORPORACION CEFA S.A DE C.V $ 520.80 

Monto Total Adjudicado $1,374.10 

2. Autorizar por medio de resolución razonada la adjudicación de los códigos con 
ofertante único, según detalle: 

Nº ÍTEM DESCRIPCIÓN OFERENTE 

GRANISETRON (CLORHIDRATO lMG TABLETA EMPAQUE 
DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS 

1 1 PRIMARIO INDIVIDUAL) KYTRIL lMG COMPRIMIDO 
RECUBIERTO, CAJA POR 10 COMPRIMIDOS. 

S.A DE C.V 

2 2 APREPITANT, EMEND CAJA X 3 TABLETAS CORPORACION CEFA S.A DE C.V 

3. Autorizar que la Gerencia General gire instrucciones a la GACI para que 
realice lo siguiente: 

a) Que se notifique según lo establecido en el Art 74 LACAP, a las 
sociedades adjudicadas sobre lo resuelto. 

b) Que se elaboren las respectivas órdenes de compras a cada una de las 
sociedades adjudicadas. 

Acuerdo Nº 10 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la adjudicación del proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 

05/2020/CON CALIFICATIVO DE URGENCINMED/ONCOLÓGICO/COSAM DENOMINADA 

SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS ONCOLOGICOS CON DECLARATORIA DE 
URGENCIA, PARA EL COSAM, Af\JO 2020, por un monto de MIL TRESCIENTOS SETENTA 
Y CUATRO DÓLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $1 ,374 . 10)  IVA Incluido, a las empresas según detalle siguiente: 

l. DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS S.A DE C.V 

N" 
Descripción del Descripción del 

Marca y 
Cantidad Predo Predo 

N" de Código Palsde Vencimiento 

ítem 
Bien solicitado Bien Ofertado 

Origen 
Adjudicada Unitario Total 

GRANISETRON GRANISETRON 
(CLORHIDRATO (CLORHIDRATO 
lMG TABLETA lMG TABLETA 
EMPAQUE EMPAQUE 
PRIMARIO PRIMARIO 

ATNAHS/ 
10 CAJAS POR 

1 1 SIC INDIVIDUAL) INDIVIDUAL) 10 $ 85.33 $ 853.30 12/2022 
KYTRIL lMG KYTRIL lMG ITALIA 

COMPRIMIDOS 
COMPRIMIDO COMPRIMIDO 
RECUBIERTO, CAJA RECUBIERTO, CAJA 

POR 10 POR 10 

COMPRIMIDOS. COMPRIMIDOS. 

Monto Total Adjudicado $ 853.30 
� \J 

'--" 

NOTA CONFIDENCIAL: La Información contenida en aste documento o correo elecirónlco originado en III CENTRO FARMACE\JTICO DE LA FUERZA ARMADA � 
conllana lrlormación confidencial y solo puede ser utilizada por le persona, anudad o compa�I• a la cual eotá dirigido. SI no •• el deotlnlllal1o autorizado, cualquier 
retenci6n, difusión, dlotrl>uclón o copla total o parcial de esto documento o su infonneclón ea prohibida y será oancionada pa- la ley. SI pa- error recibe este menseje o 
documento. favor raMVlar1o o entréguelo a su remitente y borr'"1o inmediatamente. 
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2. CORPORACION CEFA S.A DE C.V 

N 
Nº 

Descripción del 
Descripción 

Marca y País cantidad Precio Precio 
. 

de Código 
Bien solicitado 

del Bien 
de Origen Adjudicada Unitario Total 

Vencimiento 

Ítem Ofertado 

6 CAJAS (CADA 
CAJA 
CONTIENE: 

APREPITANT, 
MERCKSHARP CAJA X 3 

APREPITANT, 
& DOHME CÁPSULAS, 

1 2 S/C EMEND CAJA X 3 EMEND CAJA X 
LTD., REINO CON UNA 

$ 86.80 $ 520.80 08/2022 
TABLETAS 3 TABLETAS 

UNIDO CÁPSULA DE 
12SMG y 2 

CAPSULAS DE 
80MG) 

Monto Total Adjudicado $ 520.80 

RESUMEN DE EMPRESA ADJUDICADAS 

N• Empresa Monto Adjudicado 

1 DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS S.A DE C.V $ 853.30 

2 CORPORACION CEFA S.A DE C.V $ 520.80 

Monto Total Adjudicado $1,374.10 

b. Autorizada la adjudicación de los códigos con ofertante único, por medio de 
resolución razonada, según detalle: 

Nº ÍTEM DESCRIPCIÓN OFERENTE 

GRANISETRON (CLORHIDRATO lMG TABLETA EMPAQUE 
DROGUERÍA NUEVA SAN CARLOS 

1 1 PRIMARIO INDIVIDUAL) KYTRIL lMG COMPRIMIDO 
S.A DE C.V 

RECUBIERTO, CAJA POR 10 COMPRIMIDOS. 

2 2 APREPrTANT, EMEND CAJA X 3 TABLETAS CORPORACION CEFA S.A DE C.V 

c. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, para que realice lo siguiente: 

1 )  Que se notifique según lo establecido en el Art 7 4 LA CAP, a las sociedades 
adjudicadas sobre lo resuelto. 

2) Que se elaboren las respectivas órdenes de compras a cada una de las 
sociedades adjudicadas. 

XI. PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE LA CONTRATACION DIRECTA Nº 
02/2020/MAT-QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM DENOMINADA SUMINISTRO DE 
MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES 
BENEFICIARIOS Y DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO 
CONFIRMADO DE COVID-19, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE 
SANIDAD MILITAR, AÑO 2020. 

El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de 
adjudicación de la Contratación Directa Nº 02/2020/MAT-QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM 
DENOMINADA "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN 
NOTA CONF(DENCIAL: La información contenida en eate documento o com,o electrooco originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
cont.,n• lnfonnación confidencia\ y aolo puede Hr utilizada por la perlONI, entidad o canpalii• a la cual está dingido. Si no es el deatinatario autorizado, cualquier 
retend6n, dlfulión, dlatribue/ón o copia total o parcial de eate docUmanto o su nformactón •• prohibida y será sancionada por la ley. Si por error radbe esta mensaje o 
documento, favor ,_,,,;ano o entrégualo a su ram�ente y borrarte inmediatamente. 
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DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON 
DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID-19, ASi COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL 
DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2020", la cual estaba conformada según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

1 .  Los Términos de Referencia de la Contratación Directa Nº 02/2020/MAT 
QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y 
DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID- 
19 ,  ASI COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2020". 

2. La asignación Presupuestaria de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $250,000.00), del fondo CEFAFNFONDO 
DE UTILIDADES. 

3. Las ofertas presentadas para participar en el proceso de Contratación Directa 
Nº 02/2020/MAT-QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM DENOMINADA "SUMINISTRO DE 
MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y 
DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID- 
19, ASI COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2020", por 
las sociedades: 1 )  Analítica Salvadoreña, S.A. de C.V.; 2) Emmediq, S.A. de C .V.; 3) 
Droguería Universal, S.A. de C .V.; 4) C & F Inversiones, S.A. de C.V . ;  5) Oxi-Rent, S.A. de 
C.V . ; 6) Laboratorios Teramed, S.A. de C.V.; 7) B. Braun Medica! Central América & Caribe, 
S.A. de C.V.; 8) Laboratorio DB , S .A . de C.V . ;  9) Almacenes Pacífico Jorge Pacífico Hasbún, 
S.A. de C.V.; 10) Electrolab Medie, S.A. de C.V.; 1 1 )  Distribuidora Maranatha, S.A. de C.V.; 
12)  Anestesiología en Equipo, S.A. de C .V.; 13)  Salvamédica, S.A. de C.V.; 14) Techno 
Inversiones, S.A. de C.V . ;  15 )  Disprosal, S.A. de C.V.; 16) Dipromequi, S.A. de C.V .; 17) 
Proveedores Quirúrgicos, S .A. de C.V . ;  18) Jayor de El Salvador, S.A. de C.V . ;  19) Falmar, 
S.A. de C.V . ;  20) Proveedores de Insumos Diversos, S.A. de C.V . ;  21)  lnfra de El Salvador, 
S.A. de C.V.; 22) Equi-Med, S.A. de C .V.;  23) Apamo, S.A. de C.V.; 24) Sinterza, S.A. de 
C.V.; 25) Nipro Medical Corporation Suc. El Salvador; 26) Suplidores Diversos, S.A. de C.V.; 
27) Equitec, S.A. de C.V . ; y 28) Hospimedic, S.A. de C .V. 

4. Acta de Recomendación de Adjudicación presentada por la Comisión 
Evaluadora de Ofertas 

B. CONSIDERANDOS 

1 .  Que el día dieciséis de octubre de dos mil veinte se divulgó los Términos de 
Referencia de la CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 02/2020/MAT 
QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y 
DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID- 
19, AS( COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE SANIDAD MILITAR, AI\JO 2020", en el 
módulo de COMPRASAL con vigencia hasta el día veinte de octubre de dos mil veinte. 

2. Que en fecha tres de noviembre de dos mil veinte se realizó la recepción de 
oferta hasta las dieciséis horas, por lo que ,  en cumplimiento a lo establecido en los términos 
de referencia se recibieron las ofertas por parte de las sociedades: 1 )  Analítica Salvadoref'ia, 
S.A. de C.V. ;  2) Emmediq, S.A. de C .V.; 3) Droguería Universal, S.A. de C.V .; 4) C & F 
Inversiones, S.A. de C .V.; 5) Oxi-Rent, S.A. de C.V.; 6) Laboratorios Teramed, S.A. de C.V.; 
7) B. Braun Medical Central América & Caribe, S.A. de C.V.; 8) Laboratorio DB, S.A. de � NOTA CQNflDENCIAL: La lrtonn■ción contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA � 
contiene información confidencial y solo puede ser utUlzeda pOf la persona, entidad o companfa a la cual esta dirigido. Si no H el deaünalaio autortzado, OJal(JJler retención, difusión, dlatri>ución o copia total o parcial de este documento o •u Información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe elle men1aja o � documento, favor reenviarlo o entréguelo • su remitente y borrarlo inmediatamente, 

CONFIDENCIAL 

Página 23 de 41 

VERSIÓN PÚBLICA



......... 

� ;'t 

1 i 
� 

\ ¡ 
.. 

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
C.V.; 9) Almacenes Pacífico Jorge Pacífico Hasbún, S.A. de C.V.; 1 O) Electrolab Medie, S.A. 
de C.V.; 1 1 )  Distribuidora Maranatha, S.A. de C.V.; 12) Anestesiología en Equipo, S.A. de 
C.V.; 13)  Salvamédica, S.A. de C.V.; 14) Techno Inversiones, S.A. de C.V.; 15) Disprosal, 
S.A. de C.V.; 16) Dipromequi, S.A. de C.V.; 17) Proveedores Quirúrgicos, S.A. de C.V.; 18) 
Jayor de El Salvador, S.A. de C.V.; 19) Falmar, S.A. de C.V.; 20) Proveedores de Insumos 
Diversos, S.A. de C.V.; 21)  lnfra de El Salvador, S.A. de C.V.; 22) Equi-Med, S.A. de C.V.; 
23) Apamo, S.A. de C.V.; 24) Sinterza, S.A. de C.V.; 25) Nipro Medica! Corporation Suc. El 
Salvador; 26) Suplidores Diversos, S.A. de C.V.; y 27) Equitec, S.A. de C.V. 

Asimismo, se recibió vía correo electrónico la oferta de la sociedad Hospimedic, S.A. de 
C.V., sin embargo, no se sometió al proceso de evaluación debido a que fue presentada en 
tiempo extemporáneo a las 16:40 horas y no fue remitida de manera física al CEFAFA, 
siendo lo requerido en numeral 10 . 1  del CONTENIDO GENERAL DE LA OFERTA TÉCNICA 
la presentación de toda la documentación en original o copias certificadas y foliadas, y 
solamente remitir al correo electrónico en formato Word la oferta presentada. 

C. CONCLUSIONES 

Que la Comisión Evaluadora de Ofertas verificó el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y condiciones generales de evaluación del área requirente y oferta 
económica, obteniendo las conclusiones siguientes: 

1 .  Que finalizado el período de subsanaciones y de conformidad al Art. 53 del 
RELACAP, las sociedades: 1 )  Almacenes Pacífico Jorge Pacífico Hasbún , S.A. de C.V., 2) 
Distribuidora Maranatha, S.A. de C.V., 3) Dipromequi, S.A. de C.V. , 4) Proveedores 
Quirúrgicos, S.A. de C.V. , 5) Jayor de El Salvador, S.A. de C.V., 6) Proveedores de Insumos 
Diversos, S.A. de C.V. ,  y 7) Equitec, S.A . de C.V., la Comisión Evaluadora de Ofertas 
concluyó que no son sujetas de evaluación. 

2. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas verificó que las sociedades: 1 )  
Distribuidora Maranatha, S.A. de C.V. ,  2) Laboratorio DB, S.A. de C .V., 3) N ipro Medica! 
Corporation Suc. El Salvador, 4) Salvamédica, S.A. de C.V. ,  5) Dipromequi, S.A. de C.V., 6) 
Proveedores Quirúrgicos, S.A. de C.V., 7) lnfra de El Salvador, S.A. de C.V. ,  y 8) Almacenes 
Pacífico Jorge Pacífico Hasbún, S.A. de C.V., fueron únicos ofertantes para los ítems Nº 5, 
34, 38, 39, 48, 49, 50, 56, 57, 58, 63, 64, 65, 66, 72, 75 y 77 . 

3. Que para los ítems Nº 23, 59, 60, 6 1 ,  62 y 67, no se presentaron ofertas, por 
lo que la Comisión Evaluadora de ofertas recomienda declararlos desiertos. 

4. Que las ofertas presentadas para los ítems Nº 8 , 13 ,  40, 55, 56, 57, 64 y 78, 
no cumplieron con lo requerido en los Términos de Referencia, por lo que la Comisión 
Evaluadora de Ofertas recomendó no adjudicarlos. 

5. Que tomando en cuenta la disponibilidad presupuestaria autorizada, la cual 
es por un monto de DOSCIENTOS CINCUENTA M IL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (US$ 250,000.00) y en consideración de que el proceso en comento 
está bajo la modalidad de Contratación Directa con Calificativo de Urgencia, en 
consideración a que la postergación de los insumos requerido impone un grave riesgo de 
morbilidad y mortalidad, para el paciente beneficiario que resulte con diagnóstico confirmado 
de COVID-19 , asf como también para el personal de Sanidad Militar que trabaja en la 
atención de los pacientes diagnosticado por COVID-19, esta Comisión recomienda su 
adjudicación. 

D. RECOMENDACIONES 

Por lo antes expuesto se recomienda al Honorable Consejo Directivo lo siguiente: 

NOTA CONF)DENCtAL: La infonnación contenida en este doc:unento o con-ea electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o compa�i• a la cual est, dirigido. Si no ea el dellllnatario eutaizado, cualquier 
retenci6n, difull6n, distr1bud6n o copla total o parcial da esta documento o su tnformacl6n 88 prohibida y será sancionada por te ley, SI por error l1IClbe este menaeJe o 
documento, favor reenvtar1o o entréguelo a su remitente y borrarlo Inmediatamente. 
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1 .  Autorizar la adjudicación del proceso de Contratación Directa N° 02/2020/MAT QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM denominado "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID-19, ASI COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE SANIDAD MILITAR, ANO 2020", por un monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $249,913.92), IVA incluido, a las sociedades según detalle: 
N' SOOEDAD ADJUDICADA 

N' ÍTEMS RECOMENDADOS MONTO TOTAL 
PARA ADJUDICACIÓN ADJUDICADO 

1 EMMEDIQ. S.A. DE C.V. 30 $13,050.00 

2 DROGUERÍA UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 6,47 $ 6,066.90 

3 C&F INVERSIONES, S.A. DE C.V. 45 $ 8,850.00 

4 
B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AM�RICA & 

10, 12 $ 5,058.00 
CARIBE, S.A. DE C.V. 

5 LABORATORIO DB, S.A. DE C.V. 34,51 $ 4,928.33 

6 
ALMACENES PACÍFICO JORGE PACÍFICO 

24, 25, 26, 27, 28, 29, 77 $97,310.00 
HASBÚN, S.A. DE C.V. 

7 DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE C.V. 1,5 $ 6,407.01 

8 SALVAMlfDICA, S.A. DE C.V. 11,46,48,49,50 $22,178.00 

9 PROVEEDORES QUIRÚGICOS, S.A. DE C.V. 
2, 4, 7, 9, 19, 20, 31, 32, 33, 

$25,615.00 
43,44,58,63,65,66,69,  70 

10 FALMAR, S.A. DE C.V. 15 $ 1,725.00 

11 INFRA DE El SALVADOR, S.A. DE C.V. 71, 72, 73, 74, 75, 76 $38,218.68 

12 EQUI-MED, S.A. DE C.V. 68 $ 2,280.00 

13 SINTERZA, S.A. DE C.V. 14,35,36,37,41 $ 3,280.00 

14 
NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL 

22, 35, 38, 39, 42 $10,155.00 
SALVADOR 

15 SUPLIDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V. 
3, 16, 17, 18, 21, 43, 52, 53, 

$ 4,792.00 
54 

TOTAL ADJUDICADO $249,913.92 

2. Autorizar la adjudicación por medio de resolución razonada de ofertante único 
según detalle: 

.. 
. 

N" 
ITIM 

CXIDIGO 11101 SOLICITADO/ ESPlCIFICAOOND TtOIICAS � 
1 5 201--0385 Bolsa ne1r11 Plísticl de 1.50 mlc;:�s de u01orde 91.Sx 229 cm, con o sin tl",..r IDara traslado de cad,veres). DISTRIBUIDORA MAIIANA""• S.A. DE C.V. 

2 34 201-1190 Solución Yodada o.ra ueosla de Diel. LABORATORIO DI S.A. DE C.V. 

3 38 201-1295 Jerlnca Oescartable hlpodérmka de 20 ce, con o sin acuja 22 x 11/211, en emp.que lndMdual esüril. 
NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL 

SALVADOR 

4 39 201-1305 Jerinca Descarta ble hlpodérmta SOCC, Sin 11uJa, en empaque Individual estéril. 
NIPRO MEDICAL CDRPORATION SUC. El 

SALVADOR 

Sistema de drenaje vesbl úrrado el cual consl.ste en: sonda Foiey 14 fr de dos vlas recublert• de k>nas de 

5 48 201-l.585 
plan • hkiro1el con bilón de 5ml puerto de toma de mue.stns, conector con sbtem, cemdo • boba de 2000 SALVAMEDICA, S.A. DE C.V. 

mi vUvula antlrrefluJo pua drenaje de empaque en bi.ndeja con solución antlsépttca, jerl"I• prallenada, 

torundas v gu,ntes, empaque estéril cta,,�bt•. 

Sistema de drenaje ves leal Cerrado el cual consiste en: sonda Foley 16 Fr de dos vlas recubierta de lol\es de 

6 49 201-1586 
plitl a hldro¡el con bilón de 5ml puerto de toma de muestras, conectorconslrtema cerrado• bolsa de 2000 

SALVAMEDICA, S.A. DE C.V 
mi vífvula antirreflujo para drenaje de empaque en bandeja con solución antiséptica, jerín1a prellenada, 

torundis v 1U11ntes, •moaoue est,ríl descartable. 
Sistema de drenaje vesical Cerrado el cual c.onsbtl en: sonda Fo1-y 18 Fr de dos vias recublarta de lone, de 

t 
7 50 201-1587 

plata e hldrocel con balón de Sml puerto de toma de muestras, conector con sbtem1 cerrado a bolsa de 2000 
SAlVAMEDICA, S.A. DEC.V 

mi vilvul• ■ntlrroflujo para drenoje de empaque tn bondeJ• con solución 1nU.épllc1, jerlnc• pro llenada, 
torundH v tlllntes, ernnaciue est,rll descartable. 

9 57 201-2392 
Cubrebot1 (zapatera} Con 1uel1 antl�sllzantu y cubleru hasta ■ pierna o rodl&a para una mayor protección DIST1U8UIDDRA MARANATIIA. S.A. DE C.V. 

contr1 desechos bloló1itos v Químicos de material polietileno de alta densidad o de tela Impermeable. 
10 58 203-0008 Papel Para electrocardl01rafo de 3 canales. en emoaaue individual. PRDVEEOORES QUlltuRGICDS. S.A. DE C.V. 

11 63 209--0645 
Sutur1 Qulrúrafca no absorbible 1ed1 nesra t.-.n?1d1 No.O con •c�• 1/2 drcula punta redonda de 35 140mm PROVEEDORES QUIR\JRGICDS, S.A. DE C.V. 

hebr1 de 75cm; emo111aue individ�I tstíril. 

�· 
12 6S 312-1240 Hu1t1 Ortoi>édlc:1 de 4• x 6 v1rdas. PROVEEDORES QUIRUAGICOS S.A. DE C. V, 

13 66 312-1246 Hu1t1 Ort0pád�1 de 6" x 6yard1S. PROVEEOOAE.S QUIRUAGICOS, S.A. DE C.V. 

14 72 S/C P\eza "Y' Pi•za •r con toMctor til>o Dlamond y salidu oani conKtar f'°'ometro, da oxileno de 0-15 LPM. IHFRADEaSALVAIXlll S.AOEC.V. 

15 75 SIC 
M1ncueras de O)(fc;eno Con conexión de ro1ca para c�lndro, de axl1eno conect1dos I m1Mmetros de 11tto 

INFRA DE El SALVADOR. S.A DEC,V. � flulo Dita wntU•dot Manrueras dt 2 m•tros d• aa,.o de color verde. 
ALMACENES PACJACD JDRGE PACIFICO 

16 n S/C Tela Antlfluldos Impermeable, ancho de 60w, 100% dt poHuter de wo hospttalark>. HAS8ÚN, S.A. DE C. V. 
\ 

NOTA CONflDENc,AL: La Información contenida en este documenlo o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUT1CO DE LA FUERZA ARMADA contiene lrtormadón confld91"\Ci9' y solo pueda ser utilizada por la persona, entidad o compat\fa a la cual está dirigido. SI no a■ el daatlnatario autorizado, cualqu'8r � , '" _1 retención, difusión, distribución o copia te(al o parcial de este documanlo o su información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe este mensaje o J'-C"'..l documento, favor reenviarlo o entréguelo a su remitente y borrarlo inmedi���;¡DENCIAL � 
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3. Declarar desiertos los siguientes items, por no haber tenido ofertas: 

N" trEM c0DIGO CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA BIEN SOLICITADO EIPECIFICACIONl!II TéCNICAS 

1 23 201-1025 1,000 Par Guantes Guantes de nltrilo estándar 

2 59 208-0205 3 Set X 2 galones Liquido fijador Fijador para procesadora automática BX 
P/20 

3 80 208-0207 1,499 Frasco X 1 00 ML 
Material de contraste 

Hldrosolubfe iónlco de 300mg 1/ML 
yodado 

4 61 208-0315 3 Caja X 1 oo unidades 
Pellcula radiográfica 

Película radiográfica 14 x 17 (35 x 43) 
convencional 

5 62 206-0350 3 Set X 2 galones Líquido revelador 
Líquido revelador para procesadora 

automática BX P/20 

6 67 800-0259 300 Unidad Aspirador Bronquial, en empaque individual estéril 

4. Dejar sin adjudicar los siguientes Ítems: 

N" lTEM CÓDIGO CMTIIW> 
UNIDAD DE 

BIEN SOLICITADO EIPl!ClflCACIONll!II �CNICAI 
lll!DIDA 

1 8 201-0651 30 Unidad Catéter Ureteral doble "J" 4.5 Fr", en empaque individual estéril. 

2 13 201-0705 200 Unidad Copa De acero inoxidable 1 onza 

3 40 201-1312 1,000 Unidad Jeringa Descartable de buyón 2 onzas 

4 55 201-1895 100 Unidad Sonda Vesical No 14 balón 5 ce, en empaque Individual estéril. 

5 56 201-2335 500 Unidad Venda De gasa de 6" x 10 yardas, en empaque individual. 

Con suela antideslizantes y cubierta hasta la pierna o 

6 57 201-2392 8,000 Par Cubrebota rodilla para una mayor protección contra desechos 
(zapatera) biológicos y químicos de material polietileno de alta 

densidad o de tela impermeable. 
Seda negra Trenzada no absorbible 2-0 con aguja 3/8 

7 64 209-0670 250 Sobre Sutura punta cortante de 25 a 30mm circular, hebra de 70- 

90cm, en empaque individual estéril 
De pulso medidor de Sp02, frecuencia cardiaca con 

8 78 SIC 100 Unidades 
Saturómetro indicador de intensidad de señal Sp02 80%-100%; 
(oxímetro) frecuencia cardiaca 30-245 BPM, portátil y ligero con 

batería recargable. 

5. Que la Gerencia General gire instrucciones a la GACI para que realice lo 
siguiente: 

Que se publique la adjudicación en COMPRASAL. 
Que elabore las órdenes de compra a las sociedades adjudicadas. C. 

a. Que se notifique a las empresas adjudicadas sobre lo resuelto según lo 
establecido en el Art 7 4 LA CAP. 

b. 

Acuerdo Nº 1 1  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la adjudicación del proceso de Contratación Directa Nº 02/2020/MAT 

QUIRÚRGICO/URGENTE/COSAM DENOMINADO "SUMINISTRO DE MATERIAL MÉDICO 
QUIRÚRGICO PARA ATENCIÓN DE PACIENTES BENEFICIARIOS Y 

DERECHOHABIENTES QUE RESULTEN CON DIAGNÓSTICO CONFIRMADO DE COVID- 
19 ,  ASI COMO TAMBIÉN PARA EL PERSONAL DE SANIDAD MILITAR, AÑO 2020", por un 
monto total de DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TRECE 

NOTA CONFIQENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información conlldanclal y solo puede ser utlll>ada por 1■ persona, entidad o comp■füa a la cual aatá dirigido. Si no es el destinatario autaizado, cualquier 
retención, clfuslón, dl!llribudón o copla total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por errnr recibe este mensa)9 o 
docunento, favor reenviarto o entréguelo a su remitente y borrarto lrvnediatamente. 
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DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (US$ 249,913.92), IVA incluido, a las sociedades según detalle: 

Nº SOCIEDAD ADJUDICADA 
Nº ÍTEMS RECOMENDADOS MONTO TOTAL 

PARA ADJUDICACIÓN ADJUDICADO 

1 EMMEDIQ, S.A. DE C.V. 30 $13,050.00 

2 DROGUERÍA UNIVERSAL, S.A. DE C.V. 6,47 $ 6,066.90 

3 C&F INVERSIONES, S.A. DE C.V. 45 $ 8,850.00 

4 
B. BRAUN MEDICAL CENTRAL AMÉRICA & CARIBE, 

10, 12 $ 5,058.00 S.A. DE C.V. 
5 LABORATORIO DB, S.A. DE C.V. 34,51 $ 4,928.33 

6 
ALMACENES PACÍFICO JORGE PACÍFICO HASBÚN, 

24,25 ,26 ,27 ,28,29 ,  77 $97,310.00 S.A. DE C.V. 
7 DISTRIBUIDORA MARANATHA, S.A. DE C.V. 1, 5 $ 6,407.01 

8 SALVAMÉDICA, S.A. DE C.V. 11,46,48,49,50 $22,178.00 

9 PROVEEDORES QUIRÚGICOS, S.A. DE C.V. 
2, 4, 7, 9, 19, 20, 31, 32, 33, 43, 

$25,615.00 
44,58 ,63 ,65,66,69,  70 

10 FALMAR, S.A. DE C.V. 15 $1,725.00 

11 INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 71, 72, 73, 74, 75, 76 $38,218.68 

12 EQUI-MED, S.A. DE C.V. 68 $ 2,280.00 

13 SINTERZA, S.A. DE C.V. 14, 35, 36, 37, 41 $ 3,280.00 

14 NIPRO MEDICAL CORPORATION SUC. EL SALVADOR 22,35 ,38,39,42 $10,155.00 

15 SUPLIDORES DIVERSOS, S.A. DE C.V. 3, 16, 17, 18, 21, 43, 52, 53, 54 $ 4,792.00 

TOTAL ADJUDICADO $249,913.92 

b. Autorizada la adjudicación de los siguientes ltems por ofertante único, por medio 
de resolución razonada según detalle: 

N' 
.. 

IXIDIIO .. 90UC1TN>O / IIPl!CIFICA00Na TICNlC» 

--- mll . 

1 5 201-0385 Bol.u, ne1ra P"stiu de lSO micm de uo5or 1M 91.S x 229,m cono 1ln1iDDer (01n trulldoch cadjveresl, OISTIUBUIOORAMAAANATHA S.A. DE C.V. 
2 34 201-ll!Ml Solución Yodad1 o;m1 aHc,si1 d1 i,Ntl, LAIORATORIO DB S.A. DE C.V. 

3 38 201-1295 Jerin1a DHc,utable hlpod,rmk:a de 20 ce, con o ¡fn 11uJa 22 x 11/2", en empaque Individual ■n,rU. 
NIPRO MEDICA!. CORPORA TION SUC. El 

SALVADO� 

' 
39 201-1305 J.rin¡a OascartaMe hlpod6rmlca SO CC. Sin a1uJa, •n empaque lndMdual ts�ril. 

NIPRO MEDICAL CORPORA TION SUC. El 
SALVADOR 

Sútema de drenaje veslal CerRdo el cual consbte en; iondil Foley 14 fr da des vlas recubterta d• Iones de 

s 41 201-1S85 
plata• hldroeel con balón CM 5ml puerto de toma de muestras, con,ctorcQn 1titema cerrado a boba de 2000 

SAI.VAMEDICA, S.A. DE C.V. mi vílvul1 1ntJrreftujo l)Arl drenaje de empaque en b1ndeja con Joluc:'6n antlléptlc:a, J•rin11 preU11nad1, 
ton.mdH v 1u1ntl!I, �mpaque eit6rU dese1rt1bl9. 

Sistema de drenaje vesk:al Cerrado el cual consllta en: sonda Foley 16 Fr de dos vl,s recubierta de Iones de 

5 ,9 201-1516 
plaUI • hldroeel con balón de 5ml puerto de toma de mueitru, conector con sistema eenede a bols.ii d11 2000 

SAI.VAMEDICA, S.A. DE C.V 
mi v,1vu1a antlrrefluJo par1 drenaje de empaque en bandeja con ,otuci6n antbtlptla,Jerln¡a prellenMla, 

torundu v 1uantes •mPaaue est6rll deJcartabJe. 
Sistema de drenaje vesical Cerrado 111 cual con1Ut, en: sonda FoJey 18 Frde do.1 vlu recub .. rtll de Iones d. 

7 50 201-1517 
pata e hldroeel con balón de 5ml puerto de toma de muestras, contctor con sistema cerrado a bolsa de 2000 

SAI.VAMEDICA, S.A. DE C.V 
mi vitvula antlrrefluJo pua drenaj• de empaque en bandeja con solución antbfptka,Jerlnl• pr•llenad,1, 

torundu y ,:u1nte, empaque utiril deiurt,ble, 

9 57 201·2392 
Cubrabota (upaten11) Con suela antideslizantes y cubierta hast.a.11 pierna o rodlll• pan una mayor protec.dón 

DISTRIBUIDORA MARANATHA. S.A. DE C.V. 
contra desechos blokwlcos y qulmkos de m1terl1I polietUeno de •lti. densld.d o de te-ht lmo.rmeable. 

10 51 203-0001 Papel P1r1 eectroc1rdló1rafo de 3 canales •n emo1aue individual. PROVEEOOIIES QUIRutlGICOS s.A. DE C.V. 

11 63 2($-0645 
Sutura Quirúrslca no ilbsorbible seda ne1r1 trenzada No.O ton 11\.IJI 1/2 circula punta redohda de 35 • 40mm PROVEEDORES QUIRURGICOS, S.A. DE C.V. 

hebra de 7Sc:m · empaque Individual ut,rll. 

12 6S 312-1240 Huiltil Ottopédlca de 4N x 6 yardas, PROVEEOOltES QUIRURGICOS S.A. OH.V. 

13 66 312-1246 Hu1t1 Ortopédica de 6" • 6 vardM. PROVEEOOttESQUIRURGICOS S.A. DE C.V. 

I◄ 72 S/C Piua -r'" Pieza "Y' con conector tipo Ol,mond y ulldu para conectar nuJometros de aduno� 0-13 LPM. INFRA DE El SAi. VADO� S.A DE C.V. 

15 75 S/C 
Man,uenis de oxl1•no Con conexión de rosca para dlndro1 de oxi,eno conecbdos a manómetros de alto 

INFRA DE EL SALVADOR, S.A DE C.V. 
ftuJo para ventilador Maneue,u de 2 tl'U!ltros de brao de color verde. 

16 77 S/C Tela Antlfluktos lmpermHb�, ancho de 60", 100% de polie,ter de use ho,plblario. 
ALMACENES PACIFICO JORGE PACIFICO 

HASIÚN S.A. DE C.V. 

NOTA CONRDENCIAL: La Información contenida en asta documento o correo alactronlco or1ginado en el CENTRO FARMACEUTICO De LA FUERZA ARMADA conlJene Información confidencial y solo puada ear utilizada pe, la persone, entidad o companla a la cual eat6 dirigido. SI no es al deslinatano IUtonzado, cualquier 
retancl6n. difuai6n, dlstrtbuc::16n o copla total o parcial de esto documento o su información as prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibol aeta maneaje o \. .._ l. 

documento. favor reenvlar1o o entréguelo a su rem�ente y borrarlo inmediatamente. � �J 
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c. Autorizado que se declaren desiertos los siguientes ftems, por no haber recibido 
ofertas: 

,r ITEM cOoloo CANT1DAD UNIDAD DE MEDIDA BIEN SOLICITADO !SPECIFICACIONEI TtCNICAS 

1 23 201-1025 1,000 Par Guantes Guantes de nitrilo estándar 

2 59 208-0205 3 Set X 2 galones Liquido fijador 
Fijador para procesadora 

automática BX P/20 

60 208-0207 1,499 Frasco X 100 ML 
Material de 

Hidrosoluble iónico de 300mg 1/ML 3 
contraste yodado 

Película 
Película radiográfica 14 x 17 (35 x 

4 61 208-0315 3 Caja X 100 unidades radiográfica 
convencional 

43) 

5 62 208-0350 3 Set X 2 galones Líquido revelador 
Líquido revelador para procesadora 

automática BX P/20 

6 67 800-0259 300 Unidad Aspirador 
Bronquial, en empaque individual 

estéril 

d. Autorizado que no se adjudiquen los siguientes ítems, ya que las ofertas 
presentadas, no cumplieron con lo requerido en los Términos de Referencia, por lo que la 
Comisión Evaluadora de Ofertas recomendó no adjudicarlos: 

,r ITEM CODIGO CANTIDAD UNIDAD DE 
BIEN SOLICITADO ESPECIFICACIONES TtCNICAI MEDIDA 

1 8 201-0651 30 Unidad Catéter Ureteral doble "J" 4.5 Fr", en empaque individual 
estéril. 

2 13 201-0705 200 Unidad Copa De acero inoxidable 1 onza 

3 40 201-1312 1 ,000 Unidad Jeringa Descartable de buyón 2 onzas 

4 55 201-1895 100 Unidad Sonda 
Vesical No 14 balón 5 ce, en empaque individual 
estéril. 

5 56 201-2335 500 Unidad Venda De gasa de 6" X 10 yardas, en empaque 
individual. 

Con suela antideslizantes y cubierta hasta la 

Cubrebota pierna o rodilla para una mayor protección contra 
6 57 201-2392 8,000 Par (zapatera) desechos biológicos y químicos de material 

polietileno de alta densidad o de tela 
Impermeable. 

Seda negra Trenzada no absorbible 2-0 con 
7 64 209-0670 250 Sobre Sutura aguja 3/8 punta cortante de 25 a 30mm circular, 

hebra de 70-90cm, en empaque individual estéril 

De pulso medidor de Sp02, frecuencia cardiaca 

8 78 S/C 100 Unidades 
Saturómetro con Indicador de intensidad de señal SpO2 80%- 
(oxímetro) 100%; frecuencia cardiaca 30-245 BPM, portátil y 

ligero con batería recargable. 

e. Se encomienda a la Gerencia General gire instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, que realice lo siguiente: 

1 )  Que se notifique a las 
establecido en el Art 74 LACAP. 

2) 

3) 

empresas adjudicadas sobre lo resuelto según lo 

Que se publique la adjudicación en COMPRASAL. 
Que elabore las órdenes de compra a las sociedades adjudicadas. 

NOTA CONADEHC1Al: La información contenida en eate documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene lnformaci6n confidencial y aolo puede aer utillzada por la per1ona, entidad o oompe�I• • la cual utá dirigido. Si no H et deatinlllario autorizado, cualquier 
retención, difuoión, dlatribuclón o copla total o parcial de elle documento o !IU información es prohibida y seré sancionada por la ley. SI por error rllCiba ••te mensaje o 
documento, favor reenviarlo o enlr6guelo e su remitente y borrarlo Inmediatamente. 
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XII. PROPUESTA DE ADJUDICACION DE LA LIBRE GESTIÓN COSAM Nº 65/2020 
DENOMINADA SUMINISTRO DE MATERIALES, Y REACTIVOS PARA EL COSAM 
AÑO 2020 

El Sr. Gerente de Adquisiciones presentó al Consejo Directivo la propuesta de 
adjudicación de la LIBRE GESTIÓN COSAM Nº 65/2020 denominada "SUMINISTRO DE 
MATERIALES, Y REACTIVOS PARA EL COSAM AÑO 2020", la cual estaba conformada 
según detalle siguiente: 

A. ANTECEDENTES 

N- Procedimiento 
X 

Fecha 

1 Autorización del inicio del proceso por Consejo Directivo 20NOV020 

2 Publicación de Solicitud de Cotización en COMPRASAL. 24NOV020 
3 Fecha última de recepción de ofertas 30NOV020 

4 Periodo de Evaluación de ofertas por la CEO 01DIC - 16DIC020 
5 Propuesta de recomendación de adjudicación. 18DIC020 

B. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA 

Nº Monto Fuente de Financiamiento 

FONDO DE LAS APORTACIONES PROCEDENTES DEL 4% DEL 
1 US$ 73,000.00 PERSONAL DE ALTA Y 1 % DEL PERSONAL PENSIONADO DE LA 

FUERZA ARMADA (Fondo de Aoovo al COSAM). 

C. OFERENTES 

N" da  
- �  ...  '"l::'t"' 

Oferta 
Oferentea 

l ,_:) __ .,_ 

1 PROMED, S.A. DE C.V. 
2 RGH DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 
3 ANALITICA SALVADOREJÍJA, S.A. DE C.V. 
4 LABORATORIOS ARSAL, S.A. DE C.V. 
5 LABYMED, S.A. DE C.V. 
6 PRODUCTOS DE DIAGNÓSTICO Y LABORATORIO, S.A. DE C.V. 
7 DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V. 

D. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN DE OFERTA EMITIDA POR LA COMISIÓN 
EVALUADORA DE OFERTAS 

1 .  Esta Comisión Evaluadora de Ofertas, revisó las ofertas presentadas, 
determinando que los Ofertantes: 1 ) )  PROMED, S.A. de C.V., 2) RGH de El Salvador, S.A. 
de C.V., 3) Analítica Salvadoreña, S.A. de C.V., 4) Laboratorios Arsal, S.A. de C.V., 5) 
LABYMED, S.A. de C.V., 6) Productos de Diagnóstico y Laboratorio, S.A. de C.V., 7) 
Diagnóstika Capris, S.A. de C.V., fueron elegibles para continuar con la etapa de evaluación 
económica por haber cumplido con la totalidad de los puntos requeridos en la evaluación 
técnica. 

2. La sociedad Analítica Salvadoreña S.A. de C.V. ;  oferta para el ítem Nº 1 
Fushina básica, siendo lo requerido Fushina acida, por lo que no fue sujeto a evaluación 
técnica, por no cumplir con lo requerido. 
NQTA CONROi!NCIAL: La Información contenida en este documento o C01Teo electrónico ortglnado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
oontiene Información confidencial y solo puede ser utHlzada por la persone, entidad o comp&nía a la cual esté dirigido. Si no es el de11inata110 autorizado, cualquier � 
nttenclón, difualón, distribución o copia tolal o parcial de este documento o su Información ea prohibicle y aer6 sancionada por la ley. Si por error reabe ella menaaje o , � r ::J 
documento, favor reenvler1o o entréguelo a ou remitente y borrarlo írmedlatamente. � 
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3. Para los ltems Nº 22 y 41 correspondiente a los reactivos manuales y ltem Nº 
42 material, se modificaron las cantidades solicitadas, en razón de la disponibilidad 
presupuestaria de conformidad a la sección 1 1 1 ,  numeral 3 subnumeral 3.3.2 de los TDR, 
según detalle: 

N• N"ITEM CODIOO 
UNIDAOOE BIEN REQUERIDO 

CANTIDAD CANTIDAD 
MEDIDA SOLICITADA MODIFICADA 

REACTIVO MANUAL 

PRUEBA RAPIDA INMUNOCROMATOGRAFICA PARA LA DETECCIÓN 
1 22 205-3596 UNIDAD CUALITATIVA DE ACS. ESPECIFICOS PARA SARS CoV-2 PRUEBA 370 250 

RÁPIDA INMUNOCROMATOGRÁFICA 
PRUEBA RÁPIDA INMUNOCROMATOGRAFICA PARA DETECCION 

2 41 205-8489 UNIDAD CUALITATIVA DE ANTIGENO PARA SARS CoV-2 EN MUESTRA 500 429 

NASDFARINGEA. PRUEBA RAPIDA INMUDCROMATOGRAFICA 

MATERIAL DE LABORATORIO OLINICO 

CONTOMETRO DIGITAL PARA RECUENTO DE FORMULA 
DIFERENCIAL DE CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA POR CADA 

1 42 205-7005 UNIDAD 100 IMPULSOS CON UN FINAL AUDIBLE. PARA RECUENTO DE 2 1 
FORMULA DIFERENCIAL DE CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA 

POR CADA 100 IMPULSOS CON UN FINAL AUDIBLE 

4. Que las sociedades: 1 )  Promed, S.A. de C.V.; fue ofertante único para los 
ítems 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 1 O, 1 1 ,  12  y  15 .  2) Diagnóstika Capris, S.A. de C.V. fue ofertante 
único para los ítems: 14 y 23. 3) Productos de Diagnóstico y Laboratorio, S.A. DE C.V. fue 
ofertante único para los ítems: 17 ,  24, 44, 48, 5 1 ,  57, 58, 60 y 66, 4) Analltica Salvadoreña, 
S. A. DE C. V. fue ofertante único para los ítems: 30, 3 1 ,  42, 46 47, 63 y 68 5) LABYMED, S. 
A. DE C. V., fue ofertante único para los ítems: 40. Por lo que se realizó sondeo de mercado 
conforme a los establecidos en el Art. 63 de la LACAP. 

Considerando que se realizó el sondeo de mercado y no se obtuvieron precios de 
referencia, esta Comisión Evaluadora de Ofertas recomienda que adjudique los ítems: 2, 
4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 ,  1 1 ,  12 ,  14,  15 ,  17 ,  23, 24, 30, 3 1 ,  40, 42, 44, 46, 47, 48, 5 1 ,  57, 58, 
60, 63, 66 y 68 con ofertante único en razón de la necesidad de la adquisición de los 
reactivos y materiales para laboratorio clínico, de no adquirirlos en el presente proceso 
de Libre Gestión el Laboratorio Clínico del HMC no contaría con los insumos para el 
oportuno diagnóstico y tratamiento de diferentes patologías, de los pacientes, 
beneficiarios y derechohabientes del Sistema de Sanidad Militar. 

5. Se recomienda no adjudicar el item Nº 3 AZUL ALCIANO, GRAMO 
COLORANTE HISTOLOGICO, debido a que no alcanzo el puntaje mínimo requerido en la 
evaluación técnica, para ser sujeto a la evaluación económica. 

6. Para los ítems Nº 4, 5, 6, 7, 9 10 y 12 la sociedad Promed, S.A. de C.V. ;  oferto 
un tiempo de entrega de TREINTA DiAS CALENDARIOS a partir de la orden de compra, es 
importante mencionar que la sociedad es ofertante único para los ftems en referencia, a 
pesar de no cumplir el tiempo de entrega solicitado en los Términos de Referencia esta 
Comisión Evaluadora recomienda que se adjudiquen, por la necesidad de las pruebas para 
el diagnóstico de diferentes patologías, de los pacientes, beneficiarios y derechohabientes 
del Sistema de Sanidad Militar, debido a que en la actualidad en el Laboratorio Clínico del 
HMC no se cuenta con pruebas de PCR en tiempo real, lo que dificulta el diagnóstico y 
tratamiento oportuno en los pacientes, ya que cuando son requeridas estas pruebas se 
envían al MINSAL para su procesamiento, obteniendo los resultados aproximadamente de 5 
a 30 días calendarios. 

NOTA CQNFIDENgAL: La Información contenida en este documento o correo electrónico onginedo en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene imom,ación comdencial y aolo puede 1ar utilizada por la persona, entidad o compafila a la cual está diñgido. Si no •• el destinatario IIUIO<izado, cualquier 
relención, ctfuoión, clalrl:>ución o copla total o parcial da aate doCl.mento o su información •• prohibida y seré aendonada por la ley. Si por error Nlcibe esta rnenaaja o 
dOCU'n8nlo, favor reenvleno o entréguelo a su rem�ente y botTl!l!1o Inmediatamente. 
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7. Para los ítems Nº 2, 8 y 1 1  la sociedad Promed, S.A. de C.V.; oferto un tiempo 

de entrega de CUARENTA Y CINCO DIAS CALENDARIOS a partir de la orden de compra, 
es importante mencionar que la sociedad es ofertante único para los ítems en referencia, a 
pesar de no cumplir el tiempo de entrega solicitado en los Términos de Referencia esta 
Comisión Evaluadora recomienda que se adjudiquen, por la necesidad de las pruebas para 
el diagnóstico de diferentes patologías, de los pacientes, beneficiarios y derechohabientes 
del Sistema de Sanidad Militar, debido a que en la actualidad en el Laboratorio Clínico del 
HMC no se cuenta con pruebas de PCR en tiempo real, lo que dificulta el diagnóstico y 
tratamiento oportuno en los pacientes, ya que cuando son requeridas estas pruebas se 
envían al MINSAL para su procesamiento, obteniendo los resultados aproximadamente de 5 
a 30 días calendarios. 

8. Para el ítem Nº 15 ,  la sociedad Promed, S.A. de C .V . ;  oferto realizar la entrega 
HASTA LA SEGUNDA SEMANA DE FEBRERO DEL 2021,  es importante mencionar que la 
sociedad es ofertante único para el ítem en referencia, a pesar de no cumplir el tiempo de 
entrega solicitado en los Términos de Referencia esta Comisión Evaluadora, recomienda que 
se adjudique, por la necesidad de las pruebas para el diagnóstico de diferentes patologías, 
en los pacientes, beneficiarios y derechohabientes del Sistema de Sanidad Militar, en razón 
que en la actualidad en el Laboratorio Clínico del HMC no se cuenta con pruebas de PCR en 
tiempo real, lo que dificulta el tratamiento oportuno en los pacientes, puesto que para el 
diagnóstico estas pruebas se envían al MINSAL para su procesamiento, cabe mencionar que 
la sociedad Promed, S.A. de C.V . , oferta un panel combinado para la detección del ARN de 
los virus SARS- Cov-2, Gripe A y Gripe B y el virus respiratoria sincitial (RSV). 

9. Que de los setenta (70) ítems solicitados quedaron desiertos veintisiete ítems 
(27) por no haberse recibido ofertas. 

E. RECOMENDACIONES 

Por tanto, de conformidad al art.  1 8  LACAP, y acta de recomendación de la 
comisión evaluadora de Ofertas esta gerencia recomienda a Consejo Directivo: 

1 .  Autorizar la adjudicación del proceso de LIBRE GESTIÓN COSAM 65/2020 
denominada "SUMINIS TRO  DE MATERIALES, Y REACTIVOS PARA El COSAM AÑO 
2020" . POR UN MONTO DE SETENTA Y DOS MIL  NOVECIENTOS NOVENTA Y SE I S  
DÓLARES CON Q U INCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $ 72,996.15), IVA INCL U IDO ,  a las empresas según detalle siguiente: 

Nº 
Ítems Adjudicados Monto 

Empresa 
Adjudicado 

1 PROMED, S.A. DE C.V. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 15 S 35,246.32 

2 RGH DE EL SALVADOR, S.A de C.V. 65 y 67 $ 343.60 
-- 

3 ANALÍTICA SALVADOREÑA, S.A. DE C. V. 
18, 19, 20, 29, 30, 31, 33, 42, 

$10,900.00 
46, 47,63, 64, 68 

4 LABORATORIOS ARSAL S.A. DE C.V. 22 y 41 $7,641.48 

5 LABYMED, S.A. de C.V. 40 $ 73.75 

6 
PRODUCTOS DE DIAGNOSTICO Y LABORATORIO, 17 ,24 ,43 ,44,48,51 ,57 ,58 ,  

$4,500.00 
S.A. DE C.V. 60,66 

7 DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V. 14y 23 $14,291.00 

MONTO TOTAL $72,996.15 

NOTA CONFIDENCIAL: La lnlamaci6n contenida an esta documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTlCO DE LA FU� ARIIADA yJ \.. � 
conllene lntormacl6n confidencial y solo puede oer utlUzada por la persona, entidad o companla a la cual eaté dirigido. SI no es el deaUnalarlo autonzado, cualquier i-:---� retención, difusión, distribución o copia total o parcial de Htt documento o su información es prohibida y seré sancionada por la lay. SI por emir recibe este menaaje o documento, favor reenvllW1o o entré¡µ,lo a su remitente y borrarlo lrvnedlatamente. � 
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2. Autorizar la adquisición de los ítems con ofertante único, por resolución 

razonada, conforme al detalle siguiente: 

N' ITEM CÓOIGO 
CANTIDAD 

BIEN SOLICITADO OFERTANTE 
ADJUDICADA 

PRUEBA DE VIGLANCIA ACTIVA P/\RA El SAMR RESPUESTA EN 1 HORA. 
1 2 205-2034 3 PRESENTACIÓN KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR PROMED. SA DE C.V. 

REACTIVO COMPATIBLE CON El EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA DE BIOLOGIA MOLECULAR PCR EN TIEMPO REAL PARA 

2 4 205-2036 4 
DETECCIÓN OE ESTREPTOCOCO DEL GRUPO B. KIT DE 10 PRUEBAS LA 

PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTNO COMPATIBLE CON EL EQUIPO 
GENEXPERT 
PRUEBA HCV CARGA VIRAL DE HEPATITIS C. PCR EN TIEMPO REAL 

3 5 205-2037 1 
PARA CUANTIFICACIÓN RÁPIDA DE CARGA VIRAL. KIT DE '10 PRUEBAS 
LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON El 
EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA DE BIOLOCIA MOLECULAR PCR EN TIEMPO REAL PARA LA 

4 6 205-2038 3 
DETECCIÓN y DIFERENCIACIÓN DE CEPAS PRODUCTORAS DE 
CARBAPENEMASAS. KIT DE 10 PRUEBAS LA PROPUESTA DEBERÁ 
INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PCR EN 11C:MPO REAL PARA LA OETECCION RAPIOA Y 

5 7 205-2039 4 
DIFERENCIACIÓN DE GRIPE A. GRIPE B Y RSV. KIT DE 10 PRUEBAS. LA 

PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTNO COMPATIBLE CON EL EQUIPO 
GENEXPERT 
PRUEBA HBV CAHGA VIR/\L DE HEPATITIS B. PCR EN TIEMPO REAL 

6 8 205-2041 2 
PARA CUANTIFICACIÓN RÁPIDA DE CARGA VIRAL EN PLSMA. KIT DE 10 
PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE PROMED. S.A. DE C.V. 
CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PCR CUALITATIV/1 EN TIEMPO REAL PARA LA DETECCON 
AUTOMATIZADA Y LA DIFERENCIACÓN DEL ADN GENÓMICO DE 

7 9 205-2042 2 CLAMYDIA TRACHOMATIS (CT) Y NEISSERIA GONORRHOEAE EN ORINA. 
KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO 
COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA CUALITATIVA DE DIAGNOSTICO IN VITRO PARA LA DETECCION 
RÁPIDA DE SECUENCIAS DEL GEN REGULADOR DE LA TOXINA B Y LA 

8 10 205-2043 2 IDENTIFICACIÓN PRESUNTIVA DE CEPAS 027/NAP1/BI DE CLOSTRIDIUM 
DIFFICILE. KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR 
REACTNO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PARA LA DETECCION DE ADN DEL VIRUS DE PAPILOMA 

9 11 205-2044 4 
HUMANO TIPOS 16. 18 Y 45. EN MUESTRAS DE CELULAS DEL CERVIX. 
PRESENTACIÓN KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR 
REACTNO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
REACTIVO EN GEL PARA PRUEBA CRUZADA LA PROPUESTA DEBERA 

10 12 205-2045 400 INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON El EQUIPO INSTALADO EN 
BANCO DE SANGRE DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD (LDL) PARA EQUIPO AUTOMATIZADO 

DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. 
11 14 205-2048 7.000 LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL 

EQUIPO BECKMAN COUL TER AU-480 
DEC.V. 

PCR EN TIEMPO REAL PARA DIAGNOSTICO DE SARS CoV-2. LA 

12 15 205-3116 100 PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO PROMED, S.A. DE C.V. 
GENEXPERT 

PRUEBA PARA OETERMINACION DE LATEX R.A. SET X 100 PRUEBAS PRODUCTOS DE 
13 17 205-3350 2 DIAGNOSTICO Y METODO MANUAL, SET X 100 PRUEBAS 

LABORATORIO, S.A. DE C.V. 
PRUEBA PARA DETERMINACIUN DE TIEMPO DE TROMBINA LA 

14 23 205-3621 300 
PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO DIAGNOSTIKA CAPRIS. S.A. 
SYSMEX CS-2100I QUE SE ENCUENTRA INSTALADO EN EL HOSPITAL DEC.V. 
MILITAR CENTRAL. 

PRODUCTOS DE 
15 24 205-4030 100 PANEL MULTIDROGAS EMPAQUE INDIVIDUAL DIAGNOSTICO Y 

LABORATORIO. S.A. DE C.V. 

16 30 205-6215 25 
PIPETAS VOLUMETRICAS DE 10 ML DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE 10 ANALITICA SALVADORENA, 
ML S.A. DE C.V. 

17 31 205-6216 25 
PIPETAS VOLUMETRICAS DE 20 ML DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE 20 ANALITICA SALVAOOREAA, 
ML S.A. DE C.V. 
PRUEBA RAPIDA INMUNOCROMATOGRAFICA PARA LA OETECCION 

18 40 205-6488 25 CUALITATIVA DE ACS. PARA SALMONELLA TYPHI PRUEBA RÁPIDA LABYMED, S.A. DE C.V. 
INMUNOCROMATOGRÁFICA 
CONTOMETRO DIGfTAL PARA lll·CUENTO DE FORMULA DIFERENCIAL 
DE CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA POR CADA 100 IMPULSOS CON 

ANALITICA SALVADOREÑA, 
19 42 205-7005 2 UN FINAL AUDIBLE. PARA RECUENTO DE FORMULA DIFERENCIAL DE 

CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA POR CADA 100 IMPULSOS CON S.A.DE C.V. 

UN FINAL AUDIBLE 

NOTA CONFJQENCJAL: La rncnnaci6n contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUT1CO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene información ainfidencial y aolo puede ser utilizada por la peraona, entidad o compa/11■ a la cual está drigido, Si no es el destinatario autorizado, cualqui.. 
r8'end6n, diful46n, dlllribucl6n o copie total o parcial de esta doo.Jmanto o su información es prohibida y se,á sancionada por la ley. Si por error recibe eate menaaje o 
doounento, favor reenviarlo o entré�elo a •u remitente y borrar1o inmediatamente. 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
N' ITEM CÓOIGO 

CANTIDAD 
BIEN SOLICITADO OFERTANTE 

ADJUDICADA 

AGUJA DESCARTABLE PARA RECOLECTAR SANGRE Al YACIO 21X1 
PRODUCTOS DE 

20 « 205-7051 100 DIAGNOSTICO Y 
(MULTlPLE). CAJA POR 100 CAJA POR 100 UNIDADES 

LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

21 46 205-7075 60 
ASAS BACTERIOLOGICAS CALIBRADAS A 0.001 DE ACERO INOXIDABLE ANALITICA SAI.VADORENA, 
CALIBRADAS A 0.001 S.A. DE C.V. 

22 47 205-7300 5 CONTOMETRO MANUAL DIGITAL, METALICO 
ANAUTICA SALVADOREÑA, 

S.A. DEC.V. 

23 46 205-7305 5 
CRONOMETROS DIGITAL, NUMEROS GRANDES. ALARMA FUERTE. BASE 
MAGNETICA NUMERO$ GRANDES, ALARMA FUERTE, BASE MAGNETICA 

24 51 205-8304 10.000 LAMINA PORTA OBJETO DE VIDRIO 25 X 75 MM. DE VIDRIO 25 X 75 MM 

TUBO DE ENSAYO KHAN DE POLIPROPILENO 12 X 75 MM. FONDO 
PRODUCTOS DE 

25 57 205-8525 10.000 DIAGNOSTICO Y 
REDONDO 12 X 75 MM. FONDO REDONDO LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

26 58 205-8530 5.000 
TUBO DE ENSAYO KHAN EN VIDRIO DE BOROSILICATO 10 X 75 MM. 

FONDO REDONDO 10 X 75 MM. FONDO REDONDO 

27 60 205-9140 8 
CAJA PLASTICA C/fAPADERA HERMETICA C/TAPADERA HERMETICA 
PARA KIT DE DERRAMES 

28 63 205-!M30 10 PAPEL PARAFINADO (PARAFILM) ROLLO DE 10 CM X 36 MTS O MAS ANALITICA SALVADOREÑA, 
S.A. DE C.V. 

GAFAS DE SEGURIDAD EN POLICARBONATO DE 1 MM DE ESPESOR, PRODUCTOS DE 
29 66 205-9560 ,4() ANTIRAYAOO. EN POLICARBONATO DE 1 MM DE ESPESOR, DIAGNOSTICO Y 

ANTlRAYADO. LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

30 68 308-0010 2 BALANZA DE 2 PLATOS PARA USO DE BANCO DE SANGRE 
ANALITICA SAI.VADORENA, 

SADEC.V. 

3. Declarar desierto, por no haber recibido ofertas los ítems siguientes: 
UNIDAD 

N" ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICITADO 
MEDIDA 

1 13 205-2047 3 UNIDAD TRIPLE EMBALAJE CAPACIDAD 40 TUBOS O MAS 

2 16 205-3180 2 UNIDAD 
PRUEBA PARA DETERMINACtON DE ANTIESTREPTOLISINA O METODO MANUAL 
SET X 100 PRUEBAS 

3 21 205-3562 3 UNIDAD 
PROBETAS DE PLASTICO, GRADUADAS GRANDES CON CAPACIDAD DE 5,000 ML 
GRADUADAS GRANDES CON CAPACIDAD DE 5,000 ML 
PRUEBA PARA DETERMINACtON DE ANTIGENOS FEBRILES (O, H, A, B,OX-19, BA) 

4 25 205-5260 2 UNIDAD 
METODO AGLUTINACIÓN EN LÁMINA CON CONTROL POSITIVO Y NEGATIVO. SET 
CON FRASCOS DE 3 • 5 ML METODO AGLUTINACIÓN EN LÁMINA CON CONTROL 
POSITIVO Y NEGATIVO SET CON FRASCOS DE 3 - 5 ML 

5 26 205-6012 3 UNIDAD TETRACICLINA, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

6 27 205-6115 3 UNIDAD CIPROFLOXACINA, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

7 28 205-6213 3 UNIDAD TERMOMETROS PARA BAf.10 DE MARIA PARA BAlílO DE MARIA 

8 32 205-6217 4 UNIDAD 
VASO CON ASA GRADUADO DE ACERO INOXIDABLE CON ASA GRADUADO CON 
CAPACIDAD DE 2.000 ML 

9 34 205-6219 2 UNIDAD DISPENSADOR MANUAL PARA MEDIOS DE CULTIVO DE VOLUMEN VARIABLE DE 
VOLUMEN VARIABLE 

10 35 20�224 3 UNIDAD MEROPENEM, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

PRUEBA DE DIFERENCIACION Streptococcus ll-HEMOLITICO DEL GRUPO A 
1 1  36 205-6430 2 UNIDAD (BACITRACINA 0.04 U). VIAL CON BRAZO DISPENSADOR DE 50 DISCOS VIAL DE 50 

DISCOS 

12 37 205-6450 2 UNIDAD 
PRUEBA DE DIFERENCIACION Streptococcus pneumoniae (OPTOQUIN 5 µg), VIAL 
CON BRAZO DISPENSADOR DE 50 DISCOS VIAL DE 50 DISCOS 

13 38 205-6483 3 UNIDAD PIPERACILINA + TAZOBACTAM, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

14 39 205-6487 3 UNIDAD ERTAPENEM, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 60 DISCOS 

15 45 205-7074 60 UNIDAD ASAS BACTERIOLOGICAS DE ACERO INOXIDABLE DE ACERO INOXIDABLE 

16 49 205-7476 15 UNIDAD 
GRADILLA CON BASE (RACK), CAPACIDAD PARA 50 TUBOS DE MEDIDA 16 X 100 
MM. METÁLICO, CAPACIDAD PARA 50 TUBOS DE MEDIDA 16 X 100 MM. 

--- 

17 50 205-8303 2.000 UNIDAD LAMINA PORTA OBJETO 50 X 75 MM. 1/2 DE VIDRIO 50 X 75 MM 

18 52 205-6405 20 UNIDAD PIPETA VOLUMETRICA DE 5 ML. DE VIDRIO CAPACIDAD DE 5 ML. 

19 53 205-8465 4.800 UNIDAD 
TUBO AL VACIO PARA COLECCIÓN DE SANGRE DE 2.0 Ó 3 ML, CON CITRATO DE 
SODIO, TAPON CELESTE. CAPACIDAD DE 2.0 Ó 3 ML, CON CITRATO DE SODIO 

20 54 205-8466 100 UNIDAD 
TUBO PEDIATRICO 1 ML. CON CITRATO DE SODIO AL 3.2% O 3.8% PARA 
COAGU_!!.<::_IÓN CAPACIDAD DE 1 ML CON CITRATO DE SODIO PARA PRUEBAS DE 

NOTA CONFIDENCIAL: la Información contenide en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

contiene Información confidencial y solo puede ser utilizada por la persona, entidad o c:ompa/lla a la cual está dirigido. SI no es el desUnatarfo ai.tortzado, Cual!Jlier 
retención, difuslón, distribución o copla total o parcial de este documento o su Información es prohibida y seré sancionada por la ley. SI por 8fT0í recibe esta mens"8 o \ '\,,___J � 
dorumento, favor reenvlarto o entréguelo a su remitente y borrarlo inmediatamente. t"'..;:::J 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
UNIDAD 

Nª ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICITADO 
MEDIDA 

COAGULACIÓN 

21 55 205-8504 150 UNIDAD 
TUBO Al VACIO P/\RA COLECCION DE SANGRE DE 1Ml CON EDTA. CAPACIDAD 
DE 1 ML CON EDTA. 

22 56 205-8518 200 UNIDAD 
TUBO DE ENSAYO CON TAPON DE ROSCA FONDO REDOND013X100MM. FONDO 
REDOND013X100MM 

23 59 205-9130 4 UNIDAD 
CAJA DE MADERA O PLASTICA PORTA LAMINAS DE MADERA O PLASTICA CON 
CAPACIDAD DE 100 O MAS LAMINAS 

24 61 205-9170 30 UNIDAD 
CEPILLO DE CERDA DE 10 X 2 CMS. PARA LAVAR DE 10 X 2 CMS. PARA LAVAR 
TUBOS DE ENSAYO 

25 62 205-9350 100 UNIDAD IN FUSOR PARA ADMINISTRACION DE PLAQUETAS. EMPAQUE INDIVIDUAL 

26 69 308-0011 1 UNIDAD 
BALANZA DIFERENCIAL DE BOLSAS DE SANGRE PARA PESAR MEDIOS DE 
CULTIVO. 

27 70 308-0018 6 UNIDAD CANASTA DE ACERO INOXIDABLE 30 X 30 DE ACERO INOXIDABLE 30 CM X 30 CM 

4. No adjudicar los ítems siguientes: 
UNIDAD 

Nª ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICITADO OBSERVACIÓN 
MEDIDA 

FUSHINA ACIDA, POR NO CUMPLIR CON LO REQUERIDO DEBIDO A QUE OFERTARON 
1 1 205-2121 25 UNIDAD GRAMO COLORANTE FUSHINA BÁSICA SIENDO LO REQUERIDO FUSHINA ACIDA, POR LO QUE 

HISTOLOGICO NO FUE SUJETO A EVALUACIÓN rtCNICA. 

AZUL ALCIANO, 
POR NO ALCANZAR EL PUNTAJE MINIMO REQUERIDO EN LA 3 3 205-2035 10 UNIDAD GRAMO COLORANTE EVALUACIÓN TÉCNICA PARA SER SUJETO A EVALUACIÓN ECONÓMICA 

HISTOLOGICO 

5. Autorizar, a la Gerencia de Adquisiciones para notificar y publicar en 
COMPRASAL, los resultados del presente proceso según lo establecido en el artículo 74 de 
la LACAP. 

6. Autorizar, a la GACI para elaborar las órdenes de compras a las sociedades 
adjudicadas. 

Acuerdo Nº 1 2  

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
1 .  Autorizada la adjudicación del proceso de LIBRE GESTIÓN COSAM 65/2020 

denominada "SUMINISTRO DE MATERIALES, Y REACTIVOS PARA EL COSAM AÑO 
2020". POR UN MONTO DE SETENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 
DÓLARES CON QUINCE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US $72 ,996 . 15) ,  IVA INCLUIDO, a las empresas según detalle siguiente: 

N• Empresa ítems Adjudicados 
Monto Adjudicado 

1 PROMED, S.A. DE C.V. 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11,12, 15 $35,246.32 
2 RGH DE EL SALVADOR, S.A de C.V. 65 y 67 $ 343.60 

- 

3 ANALÍTICA SALVADOREÑA, S.A. DE C.V. 
18, 19 ,20 ,29 ,30 ,31 ,33 ,42 ,46 ,  

$10,900.00 
47,63, 64, 68 

4 LABORATORIOS ARSAL S.A. DE C.V. 22 y41  $7,641.48 

5 LABYMED, S.A. de C.V. 40 $ 73.75 
- 

6 
PRODUCTOS DE DIAGNOSTICO Y 17, 24 ,43 ,44,48,51 ,57 ,58 ,60,  

$4,500.00 
LABORATORIO, S.A. DE C.V. 66 

7 DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. DE C.V. 14 y 23 $14,291.00 

MONTO TOTAL $72,996.15 

NOTA CONEJDENCIAL: La información contenida en este documento o correo electrónico originado 1111 el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene lnfonnación contldencial y solo puede Hr utilizada por le persona, entidad o ccmpañle a la cual eat6 dirigido. Si no ea al daatinata-io autorizado, cua�ier 
retención, dlfualón, diatribución o copla total o pardal da esta documento o au información es prohibida y -• sancionada por la ley. Si por error racibll este mensaje o 
documento, favor reenviar1o o entréguelo a su remitente y borrar1o Inmediatamente. 
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Autorizada la adquisición de los 
razonada, conforme al detalle siguiente: 

ítems con ofertante único, 

e 
por resolución 

CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

N' ITEM CÓDIGO 
CANTIDAD 

BIEN SOLICITADO OFERTANTE 
ADJUDICADA 

PRUEBA DE VIGLANCIA ACTIVA PARA EL SAMR RESPUESTA EN 1 HORA. 
1 2 206-2034 3 PRESENTACIÓN KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR PROMED, SA DE C.V. 

REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA DE BIOLOGIA MOLECULAR PCR EN TIEMPO REAL PARA 

2 4 205-2036 4 DETECCIÓN DE ESTREPTOCOCO DEL GRUPO B. KIT DE 10 PRUEBAS LA 
PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO 
GENEXPERT 
PRUEBA HCV CARGA VIRAL DE HEPATITIS C, PCR EN TIEMPO REAL 

3 5 205-2037 1 PARA CUANTIFICACIÓN RÁPIDA DE CARGA VIRAL. KIT DE '10 PRUEBAS 
LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL 
EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA DE BIOLOGIA MOLECULAR PCR EN TIEMPO REAL PARA LA 

4 6 205-2038 3 
DETECCIÓN y DIFERENCIACIÓN DE CEPAS PRODUCTORAS DE 
CARBAPENEMASAS. KIT DE 10 PRUEBAS LA PROPUESTA DEBERÁ 
INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PCR EN TIEMPO REAL PARA LA DETECCION RAPIDA Y 

5 7 205-2039 4 
DIFERENCIACIÓN DE GRIPE A. GRIPE B Y RSV. KIT DE 10 PRUEBAS. LA 
PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO 
GENEXPERT 
PRUEBA HBV CARGA VIRAL DE HEPATITIS B, PCR EN TIEMPO REAL 

6 8 205-2041 2 PARA CUANTIFICACIÓN RÁPIDA DE CARGA VIRAL EN PLSMA. KIT DE 10 
PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE PROMED, SA DE C.V. 
CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PCR CUALITl\flVA EN TIEMPO REAL PARA LA DETECCON 
AUTOMATIZADA Y LA DIFERENCIACÓN DEL ADN GENÓMICO DE 

7 9 205-2042 2 CLAMYDIA TRACHOMATIS (CT) Y NEISSERIA GONORRHOEAE EN ORINA. 
KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO 
COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA CUALITATIVA DF DIAGNOSTICO IN VITRO PARA LA DETECCION 
RÁPIDA DE SECUENCIAS DEL GEN REGULADOR DE LA TOXINA B Y LA 

8 10 205-2043 2 IDENTIFICACIÓN PRESUNTIVA DE CEPAS 027/NAP1/BI DE CLOSTRIDIUM 
DIFFICILE. KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR 
REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
PRUEBA PARA LA DETECCION DE ADN DEL VIRUS DE PAPILOMA 

9 11 205-2044 4 
HUMANO TIPOS 16. 18 Y 45. EN MUESTRAS DE CELULAS DEL CERVIX. 
PRESENTACIÓN KIT DE 10 PRUEBAS. LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR 
REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO GENEXPERT 
REACTIVO EN GEL PARA PRUEBA CRUZADA LA PROPUESTA DEBERA 

10 12 205-2045 400 INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO INSTALADO EN 
BANCO DE SANGRE DEL HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
COLESTEROL DE BAJA DENSIDAD (LDL) PARA EQUIPO AUTOMATIZADO DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. 

11 14 205-2048 7.000 LA PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL 
DEC.V. 

EQUIPO BECKMAN COUL TER AU-480 
PCR EN TIEMPO REAL PARA DIAGNOSTICO DE SARS CoV-2. LA 

12 15 205-3118 100 PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO PROMED, S.A. DE C.V. 

GENEXPERT 

PRUEBA PARA DETERMINACION DE LATEX R.A, SET X 100 PRUEBAS 
PRODUCTOS DE 

13 17 205-3350 2 DIAGNOSTICO Y 
METODO MANUAL, SET X 100 PRUEBAS LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

PRUEBA PARA DETERMINACION DE TIEMPO DE TROMBINA LA 

14 23 205-3621 300 
PROPUESTA DEBERÁ INCLUIR REACTIVO COMPATIBLE CON EL EQUIPO DIAGNOSTIKA CAPRIS, S.A. 

SYSMEX CS-2100i QUE SE ENCUENTRA INSTALADO EN EL HOSPITAL DEC.V. 
MILITAR CENTRAL. 

PRODUCTOS DE 

15 24 205-4030 100 PANEL MULTIDROGAS EMPAQUE INDIVIDUAL DIAGNOSTICO Y 

LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

16 30 205-6215 25 
PIPETAS VOLUMETRICAS DE 10 ML DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE 10 ANAUTICA SALVAOORENA, 

ML S.A. DE C.V. 

17 31 205-6216 25 
PIPETAS VOLUMETRICAS DE 20 ML DE VIDRIO CON CAPACIDAD DE 20 ANALITICA SALVAOORENA, 

ML S.A. DEC.V, 

PRUEBA RÁPIDI\ INMUNOCROMATOGRAFICA PARA LA DETECCION 
18 40 205�8 25 CUALITATIVA DE ACS. PARA SALMONELLA TYPHI PRUEBA RÁPIDA LABYMED, S.A. DE C.V. 

INMUNOCROMATOGRÁFICA 
CONTOMETRO DIGIT/\1. PARA RECUENTO DE FORMULA DIFERENCIAL 
DE CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA POR CADA 100 IMPULSOS CON ANALITICA SALVAOOREFIA, 

19 42 205-7005 2 UN FINAL AUDIBLE. PARA RECUENTO DE FORMULA DIFERENCIAL DE S.A. DEC.V. 
CELULAS SANGUINEAS CON ALARMA POR CADA 100 IMPULSOS CON 
UN FINAL AUDIBLE 

NOTA CONf!Dl!NClAL: La Información contenida en este documento o correo electr6nloo originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
ocntlene Información confidencial y solo puede ser ulilizsda por la persona, entidad o compa/\le e le cual esté dirigido. Si no es el destinatario IIIAOlizado, cuelcµer 
retención, difuoi6n, distribución o copia total o parcial de este documento o su información es prohibida y será sancionada por la ley. SI por error recibe este menaaje o \.. )..)'\ >":l 
documento, favor reenvtarlo o entréguekl a su remitente y borra1o inmediatamente. J --' 
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CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA 

CANTIDAD 
. 

-- 

N' ITEM CÓDIGO 
ADJUDICADA 

BIEN SOLICITADO o,e"TANTE 

AGUJA DESCARTABLE PARA RECOLECTAR SANGRE AL VACIO 21X1 
PROOUCTOS DE 

20 44 205-7051 100 DIAGNOSTICO Y 
(MULTIPLE). CAJA POR 100 CAJA POR 100 UNIDADES 

LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

205--7075 60 
ASAS BACTERIOLOGICAS CALIBRADAS A 0.001 DE ACERO INOXIDABLE ANALITICA SALVADORENA, 

21 46 CALIBRADAS A 0.001 S.A. DE C.V. 

22 47 205--7300 5 CONTOMETRO MANUAL DIGITAL. METALICO 
ANALITICA SALVADOREAA, 

S.A. DEC.V. 

23 46 205--7305 5 
CRONOMETROS DIGITAL, NUMEROS GRANDES, ALARMA FUERTE, BASE 
MAGNETICA NUMEROS GRANDES, ALARMA FUERTE, BASE MAGNETICA 

24 51 205--6304 10.000 LAMINA PORTA OBJETO DE VIDRIO 25 X 75 MM. DE VIDRIO 25 X 75 MM 
PROOUCTOS DE 

57 205-8525 10.000 
TUBO DE ENSAYO KHIIN DE l'Ollf'ROPILENO 12 X 75 MM. FONDO DIAGNOSTICO Y 25 REDONDO 12 X 75 MM. FONDO REDONDO LABORATORIO, SA. DE C.V. 

56 2os.a530 5.000 
TUBO DE ENSAYO KHAN EN VIDRIO DE OOROSILICATO 10 X 75 MM. 

26 FONDO REDONDO 10 X 75 MM. FONDO REDONDO 

60 205-9140 6 
CAJA PLASTICA C/TAPADERA HERMETICA C/TAPADERA HERMETICA 

27 PARA KIT DE DERRAMES 

28 63 205--9430 10 PAPEL PARAFINADO (PARAFILM) ROLLO DE 10 CM X 38 MTS O MAS 
ANALITICA SALVADORE�. 

S.A .DEC.V. 

GAFAS DE SEGURIDAD EN POLICARBONATO DE 1 MM DE ESPESOR, PRODUCTOS DE 
29 66 205--9560 40 ANTIRAYADO. EN POLICARBONATO DE 1 MM DE ESPESOR, DIAGNOSTICO Y 

ANTIRAYADO. LABORATORIO, S.A. DE C.V. 

30 68 308--0010 2 BALANZA DE 2 PLATOS PARA USO DE BANCO DE SANGRE 
ANALITICA SALVADORENA, 

S.A. DE C.V. 

3. Autorizado que se declaren desiertos los ítems siguientes, por no haber recibido 
ofertas: 

UNIDAD 
Nª ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICITADO 

MEDIDA 

1 13 205-2047 3 UNIDAD TRIPLE EMBALAJE CAPACIDAD 40 TUBOS O MAS 

2 16 205-3180 2 UNIDAD PRUEBA PARA DETERMINACION DE ANTIESTREPTOLISINA O METODO MANUAL 
SETX 100 PRUEBAS 

3 21 205-3562 3 UNIDAD PROBETAS DE PLASTICO, GRADUADAS GRANDES CON CAPACIDAD DE 5,000 ML 
GRADUADAS GRANDES CON CAPACIDAD DE 5,000 ML 
PRUEBA PARA DETERMINACION DE ANTIGENOS FEBRILES (O, H, A, B,OX-19, BA) 

4 25 205-5260 2 UNIDAD METODO AGLUTINACIÓN EN LÁMINA CON CONTROL POSITIVO Y NEGATIVO. SET 
CON FRASCOS DE 3 • 5 ML METODO AGLUTINACIÓN EN LÁMINA CON CONTROL 
POSITIVQ Y NEGATIVO SET CON FRASCOS DE 3 .  5  ML 

5 26 205-6012 3 UNIDAD TETRACICLINA, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

6 27 205-6115 3 UNIDAD CIPROFLOXACINA, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

7 28 205-6213 3 UNIDAD TERMOMETROS PARA !lAf:.10 DE MARÍA PARA BAÑO DE MARIA 

8 32 205-6217 4 UNIDAD 
VASO CON ASA GRADUADO DE ACERO INOXIDABLE CON ASA GRADUADO CON 
CAPACIDAD DE 2,000 ML 

9 34 205--6219 2 UNIDAD DISPENSADOR MANUAL PARA MEDIOS DE CULTIVO DE VOLUMEN VARIABLE DE 
VOLUMEN VARIABLE 

10 35 205-6224 3 UNIDAD MEROPENEM. DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

PRUEBA DE DIFERENCIACION Streptococcus í.\-HEMOLITICO DEL GRUPO A 
11  36 205--6430 2 UNIDAD (BACITRACINA 0.04 U), VIAL CON BRAZO DISPENSADOR DE 50 DISCOS VIAL DE 50 

DISCOS 

12 37 205-6450 2 UNIDAD PRUEBA DE DIFERENCIACION Streptococcus pneumonlae (OPTOQUIN 5 µg), VIAL 
CON BRAZO DISPENSADOR DE 50 DISCOS VIAL DE 50 DISCOS 

13 38 205-6483 3 UNIDAD PIPERACILINA + TAZOBACTAM, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

14 39 205--6487 3 UNIDAD ERTAPENEM, DISCOS DE SENSIBILIDAD VIAL DE 50 DISCOS 

15 45 205-7074 60 UNIDAD ASAS BACTERIOLOGICAS DE ACERO INOXIDABLE DE ACERO INOXIDABLE 

16 49 205-7476 15 UNIDAD GRADILLA CON BASE (RACK). CAPACIDAD PARA 50 TUBOS DE MEDIDA 16 X 100 
MM. METÁLICO, CAPACIDAD PARA 50TUBOS DE MEDIDA 16 X 100 MM. 

17 50 205-8303 2.000 UNIDAD LAMINA PORTA OBJETO 50 X 75 MM. 1/2 DE VIDRIO 50 X 75 MM 

18 52 205-6405 20 UNIDAD PIPETA VOLUMETRICA DE 5 ML. DE VIDRIO CAPACIDAD DE 5 ML. 

NOTA CONROENCJAL: LB información a>ntenida en esto documento o CO<Teo electrónico originado en el CENTRO FARNACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Información confidencial y 1olo puede Hr utiizada por la persona, entidad o companla a la cual Htá dirigido. Si no u el destinatano aulaizado, rualquier 
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UNIDAD -- --  

N'  ITEM CODIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICIT AOO 
MEDIDA 

19 53 205-8465 4.800 UNIDAD TUBO AL VACIO PARA COLECCIÓN DE SANGRE DE 2.0 0 3 ML, CON CITRATO DE 
SODIO, TAPON CELESTE. CAPACIDAD DE 2.0 Ó 3 ML, CON CITRATO DE SODIO 

TUBO PEDIATRICO 1 ML. CON CITRATO DE SODIO AL 3.2% O 3.8% PARA 
20 54 205-8466 100 UNIDAD COAGULACIÓN CAPACIDAD DE 1 ML CON CITRATO DE SODIO PARA PRUEBAS DE 

COAGULACIÓN 

21 55 205-8504 150 UNIDAD TUBO AL VACIO PARA COLECCION DE SANGRE DE 1ML CON EDTA. CAPACIDAD 
DE 1 ML CON EDTA. 

22 56 205-8518 200 UNIDAD TUBO DE ENSAYO CON TAPON DE ROSCA FONDO REDONDO13X100MM. FONDO 
REDOND013X1 0OMM 

23 59 205-9130 4 UNIDAD CAJA DE MADERA O PLASTICA PORTA LAMINAS DE MADERA O PLASTICA CON 
CAPACIDAD DE 100 O MAS LAMINAS 

24 61 205-9170 30 UNIDAD CEPILLO DE CERDA DE 10 X 2 CMS. PARA LAVAR DE 10 X 2 CMS. PARA LAVAR 
TUBOS DE ENSAYO 

25 62 205-9350 100 UNIDAD INFUSOR PARA ADMINISTRACION DE PLAQUETAS. EMPAQUE INDIVIDUAL 

26 69 308-0011 1 UNIDAD BALANZA DIFERENCIAL DE BOLSAS DE SANGRE PARA PESAR MEDIOS DE 
CULTIVO. 

27 70 308-0018 6 UNIDAD CANASTA DE ACERO INOXIDABLE 30 X 30 DE ACERO INOXIDABLE 30 CM X 30 CM 

4. Autorizado la no adjudicación de los ítems siguientes, de acuerdo al detalle: 

UNIDAD 
N• ITEM CÓDIGO CANTIDAD DE BIEN SOLICITADO OBSERVACIÓN 

MEDIDA 

FUSHINA ACIDA, POR NO CUMPLIR CON LO REQUERIDO DEBIDO A QUE OFERTARON 
1 1 205-2121 25 UNIDAD GRAMO COLORANTE FUSHINA BÁSICA SIENDO LO REQUERIDO FUSHINA ACIDA. POR LO QUE 

HISTOLOGICO NO FUE SUJETO A EVALUACIÓN TÉCNICA. 

AZUL ALCIANO, 
POR NO ALCANZAR EL PUNTAJE MINIMO REQUERIDO EN LA 3 3 205-2035 10 UNIDAD GRAMO COLORANTE EVALUACIÓN TÉCNICA PARA SER SUJETO A EVALUACIÓN ECONÓMICA 

HISTOLOGICO 

5. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, para que realice lo siguiente: 

a. Notificar y publicar en COMPRASAL, los resultados del presente proceso 
según lo establecido en el artículo 74 de la LACAP. 

b. Elaborar las órdenes de compras a las sociedades adjudicadas. 

XIII. PUNTOS VARIOS 

1 .  Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1308 de 
fecha 17DIC020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual informa que el 
COSAM solicita autorización para el nombramiento del Administrativo Cristian Alexander 
Herrera Artero, como Especialista del Bien para la Comisión Evaluadora de Ofertas del 
proceso de Licitación Pública N° 03/2021/MED/COSAM denominada: "SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, AÑO 2021",  en sustitución de la Especialista del Bien, 
Licda. Margoth Victoria Alfare de Calderón. 

De acuerdo a lo anterior, se somete a consideración, la autorización del nombramiento 
del Administrativo Cristian Alexander Herrera Artero como Especialista del Bien de la 
Comisión Evaluadora de Ofertas del proceso de Licitación Pública Nº 03/2021/MED/COSAM 
denominada: "SUMIN ISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, Ar::JO 2021", en 
sustitución de la Licda. Margoth Victoria Alfara de Calderón, a efecto de brindar el apoyo 
técnico oportuno al proceso de evaluación de ofertas en cumplimiento al Art. 20 de la 
NOTA CONFl>ENCIAL: La lnfcrmacl6n contenida an atta documento o correo eleclrónlco originado en 91 CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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LACAP, y poder cumplir con el plazo en el cual debe ser producida la adjudicación, de 
conformidad al Art. 44 literal "I" de la LACAP. 

Acuerdo Nº 13 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el nombramiento del 
Administrativo Cristian Alexander Herrera Artero como Especialista del Bien de la Comisión 
Evaluadora de Ofertas del proceso de Licitación Pública Nº 03/2021/MED/COSAM 
denominada: "SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS PARA EL COSAM, Al'JO 2021", en 
sustitución de la Licda. Margoth Victoria Alfare de Calderón, a efecto de brindar el apoyo 
técnico oportuno al proceso de evaluación de ofertas en cumplimiento al Art. 20 de la 
LACAP, y poder cumplir con el plazo en el cual debe ser producida la adjudicación, de 
conformidad al Art. 44 literal "I" de la LA CAP. 

2. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 1 3 1 3  de 
fecha 17DIC020, procedente de la Gerencia de Adquisiciones, en el cual solicita autorización 
para la prórroga de contrato Nº 30/2020 en relación a la Libre Gestión denominada 
"SERVICIOS DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSAL CEFAFA, 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, MINISTERIO DE HACIENDA, 
LABORATORIOS DEL CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020", por lo cual remite 
las siguientes considerandos: 

a. Que en fecha veintiséis de octubre de dos mil veinte a través de memorándum 
Nº INF 57/2020 el Tec. Álvaro Ayala en calidad de Administrador de Contrato, solicitó 
prórroga para el contrato Nº 30 en relación al proceso de Libre Gestión Nº13/2020 
denominado "SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSALES 
DE CEFAFA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, M INISTERIO DE HACIENDA, 
LABORATORIOS CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020", a fin de que la vigencia del 
mismo se extienda para un periodo comprendido de enero 2021 a diciembre 2021 ,  
continuando de este modo con las cláusulas en vigencia para el año entrante, lo anterior 
debido a que la contratada ha brindado resultados factibles en cuando a los servicios 
prestados, soporte técnico, calidad en el serv icio , soporte oportuno entre otro servicios que 
contribuyen al desarrollo y cumplimiento de las metas de este Centro Farmacéutico. 

b. Que en fecha veintitrés de octubre de dos mil veinte la sociedad 
COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V. remite al Administrador de Contrato 
nota de aceptación en la cual expresan lo siguiente : "Hacemos de su conocimiento que 
ACEPTAMOS PRÓRROGA para el contrato Nº 30 de la L.G .  Nº 13/2020 denominado 
"SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSALES DE CEFAFA, 
OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, M INISTER IO DE HACIENDA, 
LABORATORIOS CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020", mantenimiento inalterable 
las condiciones establecidas en el contrato, para el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre 
del 2021". 

c. Que la empresa IBW debido a que CEFAFA, ha propuesto incrementar el 
ancho de banda (2MB a 4MB) la velocidad de los enlaces en las sucursales y sitio central, 
así como el incremento en la velocidad de internet de 40MB A 70MB, sin omitir que cada 
beneficio antes mencionado sin costos adicionales para el CEFAFA, es decir no habrá 
NOTA CONEIQENC!AL: la información contenida en este documento o correo electrónico originado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
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modificación en lo que respecta al monto adjudicado en el año 2020 para el año 2021, lo 
anterior resulta beneficioso a esta institución para ofrecer servicios más rápidos y oportunos 
a nuestros clientes. 

d. Que por parte de Gerencia General se solicitó opinión en relación a la 
prórroga del servicio al lng. Amoldo Inocencia Rivas Malina, Jefe de Tecnología y Sistemas, 
la cual fue remitida en fecha veintiséis de noviembre de dos mil veinte mediante 
memorándum N° INF 87/2020, a través de la cual expresó que fueron solicitadas 
cotizaciones a empresas como SALNET y CLARO, las anteriores no han remitido propuestas 
debido a que estas han expresado que les es más factible una adjudicación parcial a lo cual 
se le ha respondiendo que no es posible ya que debe ser un servicio integrado para todas 
las sucursales, por parte las conexiones a las sucursales, debe ser por fibra óptica y muchas 
empresas no tienen la capacidad instalada para proveer este servicio por lo que los costos 
son demasiado elevados para competir con los costos actuales. 

De acuerdo a lo anterior, se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo lo 
siguiente: 

a. Autorizar la prórroga del contrato Nº 30 en relación a la Libre Gestión N° 13/2020 
denominado "SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSALES 
DE CEFAFA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, MIN ISTER IO DE HACIENDA, 
LABORATORIOS CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020", para el periodo del 1 de 
enero al 31 de diciembre del año 2021 ,  a la Sociedad COMUNICACIONES IBW EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V. 

b. Autorizar que la Gerencia de Adquisiciones comunique a la Sociedad 
COMUNICACIONES IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V . ,  la presente resolución. 

c. Autorizar que el Departamento de Asuntos Regulatorios realice la modificativa al 
contrato Nº 30 "SERV ICIO DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSALES 
DE CEFAFA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, MIN ISTER IO DE HACIENDA, 
LABORATORIOS CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020". En cuanto a la vigencia de 
la prestación del servicio la cual continuará desde el día 01 de enero hasta 31 de diciembre 
del año 2021 y las especificaciones técnicas anunciadas por el Administrador de Contrato. 

Acuerdo Nº 14 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda lo siguiente: 
a. Autorizada la prórroga del contrato Nº 30 en relación a la Libre Gestión Nº 

13/2020 denominado "SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS E INTERNET PARA 
SUCURSALES DE CEFAFA, OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, MINISTERIO DE 
HACIENDA, LABORATORIOS CEFAFA Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020", para el 
periodo del 1 de enero al 31 de diciembre del año 2021 ,  a la Sociedad COMUNICACIONES 
IBW EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 

b. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones a la Gerencia de 
Adquisiciones, para que comunique a la Soc iedad COMUNICAC IONES IBW EL SALVADOR, 
S.A. DE C.V., la presente resolución. 

c. Se encomienda a la Gerencia General girar instrucciones al Departamento de 
Asuntos Regulatorios, que realice la modificativa al contrato Nº 30 "SERVICIO DE ENLACES 
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DEDICADOS E INTERNET PARA SUCURSALES DE CEFAFA, OFICINAS 
ADMINISTRATIVAS DE CEFAFA, MINISTERIO DE HACIENDA, LABORATORIOS CEFAFA 
Y CERPROFA PARA EL AÑO 2020". En cuanto a la vigencia de la prestación del servicio la 
cual continuará desde el día 01 de enero hasta 31 de diciembre del año 2021 y las 
especificaciones técnicas anunciadas por el Administrador de Contrato. 

3. Respetuosamente informo a ustedes, que se recibió memorándum Nº 628 de 
fecha 18DIC020, procedente de la Gerencia Comercial, en el cual solicita elevar al Consejo 
Directivo el interés del CEFAFA y el MDN en ejecutar el CONVENIO DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
(CEFAFA) Y EL MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL (MDN) A TRAVÉS DEL 
FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y 
REPRODUCCIÓN DE LA FUERZA ARMADA (FAEMCRFA), por lo cual remite los siguientes 
considerandos: 

a. Plazo del Convenio: un año prorrogable mediante carta de aceptación de las 
partes. 

b. El presente Convenio tiene por objeto unificar y simplificar los procesos de 
adquisición de bienes y servicios requeridos por CEFAFA, relativos: a) Los servicios de 
Pauta Radial para publicidad de su Marca a nivel Nacional y b) Los servicios de elaboración 
de material publicitario que El Ministerio de la Defensa Nacional, produce a través del 
FAEMCRFA, para el posicionamiento y difusión de su marca a nivel Nacional, a fin de ser 
competitivos en el mercado. 

c. CEFAFA, cuando necesite acogerse a los beneficios del presente Convenio, 
deberá designar un enlace que coordinará con el FAEMCRFA, la ejecución del presente 
instrumento; debiendo remitir por escrito las especificaciones y descripción del bien o servicio 
que necesite, asimismo solicitará al FAEMCRFA, por escrito la oferta económica de los 
bienes o servicios requeridos y que estén comprendidos dentro del Convenio, en base a las 
especificaciones que haya proporcionado. 

d. El FAEMCRFA, presentará a CEFAFA su oferta conteniendo la cantidad y tipo de 
producto o servicio, costo unitario de los mismos, costo total, plazo y lugar de entrega del 
bien, junto con una muestra de lo solicitado, el cual debe ser devuelto al FAEMCRFA, con 
las observaciones si las hubieren o con el visto bueno, firmado y sellado por el enlace del 
CEFAFA. 

e. Una vez aprobada la cotización por CEFAFA, este la remitirá al FAEMCRFA, 
conteniendo las condiciones en que se suministraran los bienes o servicios objeto del mismo, 
objeto, precio, plazo, forma de pago, forma de entrega, etc. 

f. El FAEMCRFA, presentará facturas, acompañadas de las actas de recepción del 
bien o del servicio, ante la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones del CEFAFA, para el 
trámite de pago. 

El Convenio CEFAFA-MDN traerá a la institución ventajas reciprocas, dentro de los 
objetivos y lineamientos de la Administración Públ ica , y que además es conveniente para 
ambas Instituciones, en el sentido que CEFAFA, pueda obtener servicios de publicidad a 
precio de mercado y que el FAEMCRFA, reciba en compensación ingresos financieros que a 
largo plazo les permitan mantener la capacidad instalada y la renovación de su equipo. 

NOTA CQNFIDENCJAL: L• lnformeci6n contanlda en este documento o corrao ecoctréréco onginado en el CENTRO FARMACEUTICO DE LA FUERZA ARMADA 
contiene Infamación a>nlldencial y •olo puede ser uUlizada por la persona, entidad o companla a la cual está dirigido. SI no e1 el deatlnatarto autorizado, cualquier 
retención, cifu9i6n, di9trlbucl6n o copia total o parcial de aste documento o •u información es prohibida y será sencionada por la ley. SI por emr '9Cibe este menoaja o 
d0Cl.m8nto. favor reenviar1o o entréguelo a su rem�ente y borreno inmediatamente. 

CONFIDENCIAL 

Página 40 de 41 

VERSIÓN PÚBLICA



f CONFIDENCIAL 

CENTRO FARMACÉUTICO DE LA FUERZA ARMADA e 
Los montos de los servicios que CEFAFA solicite a FAEMCRFA, están incluidos y 

autorizados en el presupuesto de Mercadeo. 

De acuerdo a lo anterior, se somete a consideración del Honorable Consejo Directivo la. 
siguiente recomendación: 

Autorizar al Señor Presidente del Consejo Directivo del CEFAFA para la firma del 
Convenio entre el CEFAFA y el MDN a través del FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES 
DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LA FUERZA ARMADA 

(FAEMCRFA). 

Acuerdo Nº 15 

El Consejo Directivo se dio por enterado y acuerda autorizar el Convenio entre el 
CEFAFA y el Ministerio de la Defensa Nacional a través del FONDO DE ACTIVIDADES 
ESPECIALES DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y REPRODUCCIÓN DE LA FUERZA 
ARMADA (FAEMCRFA), por lo cual deberá ser firmado por el Sr. Presidente del Consejo 
Directivo del CEFAFA. 

No habiendo más que hacer constar en la presente Acta, se da por concluida esta 
reunión a las catorce horas con quince minutos del día dieciocho de diciembre del dos mil 
veinte y como constancia firmamos conformes. 
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